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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
 

DECRETO.

En Setiembre del año ultimo estalló en el 
pueblo de Lares, y se extendió á otras com ar
cas de la isla de Puerto-R ico, una insurrec
ción armada que puso en zozobra los ánimos, 
amenazando los intereses délos leales habitan
tes de aquella Antilla. La enérgica acción délas 
Autoridades y el excelente espíritu de la po
blación comprimieron y ahogaron cási en su 
origen aquellos disturbios: vencidos en unas 
partes los revoltosos y sometidos en otras, fue
ron entregados á los Tribunales de Justicia.

El Gobierno, que desea ser clemente siem
pre que se lo permita la defensa de los altos 
principios é intereses que le están encom enda
dos, ha creido que, aniquilada aquella sedición 
y  no habiendo temor de que se reproduzca, 
está ya en el caso de poder aplicar toda la ge
nerosidad de la nación á los procesados en 
Puerto-Rico. AI hacerlo, no encuentra fórmula 
más amplia ni que mejor responda á su pro
pósito que la amnistía, perpetuo olvido de lo 
pasado y completa rehabilitación para lo veni
dero. Así se enjugarán muchas lágrimas, vo l
verán ásus hogares bastantes desgraciados ilu
sos, se tranquilizarán familias inocentes; y al 
elegir los puerto riqueños sus representantes en 
la Asamblea Constituyente, no habrá pesar que 
enturbie esta satisfacción, ni proceso que c o 
híba la libre emisión del sufragio.

Únicamente quedarán exentos de esta gra
cia los extranjeros que, ejerciendo una especie 
de bandolerismo político, tomaron una parte 
muy principal en la sublevación sin otra mira 
que la de herir á España cuando la conside
raban débil, sin otra aspiración que el pillaje 
com o fruto de sus correrías. De tales enemigos 
no tiene misericordia ningún país del mundo.

En virtud de estas consideraciones, el Go
bierno Provisional de la nación, haciendo uso 
de las facultades que le corresponden, decreta 
lo siguiente:

Artículo l.° Se concede amnistía completa 
y sin excepción á todos los españoles insula
res ó peninsulares que hubieren tomado parte 
directa ó indirectamente en la sublevación 
ocurrida en la isla de Puerto-Rico . é iniciada 
en la noche del 23 de Setiembre último en el 
pueblo de Lares.

Art. 2.° No están comprendidos en el ar
tículo anterior los reos de delitos comunes c o 
nexos con el de la insurrección.

Art. 3.° Por el Ministerio de Ultramar se 
dictarán las órdenes oportunas para la ejecu
ción de este decreto.

Madrid veinte de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .
El Ministro de la G u erra ,

J u a n  Prim.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .
El Ministro de la Gobernación,
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

El Ministro de Ultramar,
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

EL GOBIERNO PROVISIONAL
A LA NACION.

Propio es de Gobiernos liberales, cuyo su
premo Juez es la opinión pública, dirigirse á 
ella en los momentos de trascendental grave
dad, sujetando á la censura del país, no sólo 
sus actos, sino hasta sus pensamientos. Así lo 
ha verificado el Provisional en diversas oca 
siones, y hoy de nuevo lo realiza cuando un 
crimen inaudito ha venido á sublevar todos 
los sentimientos generosos, revelando la clase 
de armas, proyectos y tendencias que ponen 
en juego los enemigos de la libertad y del ó r -  
clen verdadero, que sólo á la sombra de la li
bertad nace, crece y se sostiene.

El asesinato del Gobernador de Búrgos, 
horrible por sus circunstancias y sacrilego por 
la solemne ocasión y el lugar sagrado en que 
fué cometido, y por el falso al par que alevo
so pretexto empleado para provocarlo, sería 
una mancha indeleble de la nación española, 
si sobre ella pudiera recaer el oprobio que en 
sí llevan los que para lograr sus siniestros de
seos no se detienen ante los desastres de una 
guerra civil, ni repugnan convertir, com o en 
siglos de triste recuerdo, en bandera de san 
gre y exterm inio las palabras de caridad y de 
libertad, propias del Cristianismo.

El Gobierno ha visto y observado, en si
lencio sí, pero no con descuido, desenvolver
se una conspiración formidable, no por el nú
mero y valer de sus autores, sino por el evi
dente propósito de encender el fanatismo 
religioso, promoviendo una de esas guerras fra
tricidas cuyo sombrío cuadro describe con 
horror la historia, y de las que son episodio 
sucesos parecidos al de Búrgos. El Gobierno, 
firme con la seguridad de su justicia y tran
quilo con el apoyo que ha de prestarle siem
pre la inmensa mayoría de la nación liberal á 

. despecho de sus detractores, ha seguido sin 
vacilar la marcha que se propuso, llevando 
hasta el extremo su respeto á todos los dere
chos; prueba de ello ofrecen las elecciones, en 
las que el voto universal abre las puertas del 
Parlamento áRepresentantes de todos los par
tidos, inclusos á los del que abjura de la liber
tad y el parlamentarismo.

Sin embargo de e s o , y sin renunciar á la 
legalidad que tanto acata, hoy considera pre
ciso calmar la justamente excitada indigna
ción pública, asegurando á la nación que el 
crimen de Búrgos recibirá pronto y ejemplar 
castigo, .cualesquiera que sean sus autores, sus 
provocadores y sus cómplices. Ante la ley no 
hay privilegios, y el Gobierno hará cumplir 
la ley sin vacilación ni contemplaciones allí y 
donde quiera que necesario fuere. En el m o
mento actu a l, cuando el crimen y los crim i
nales se-hallan sometidos á juicio , nada más 
debe decir ni ofrecer el Gobierno. Energía en 
la represión demanda el país entero; energía, 
sabrá desplegar á todo trance.

En medio de los conflictos que no pueden 
ménos de suscitarse después de una revolución 
tan radical com o la de España, y de los que 
violentamente han prom ovido y tienden á pro
m over los agentes reaccionarios, envalento
nados por la generosidad propia de los áni
mos liberales, el Gobierno ha ido sancionando 
todos los derechos del ciudadano. Las liberta
des de reunión, asociación, imprenta, ense
ñanza, sufragio universal forman el conjunto 
más com pleto de que gloriarse pueden las na
ciones de Europa. Sirva esta reseña de honra 
al pueblo que ha sabido elevar su dignidad á 
tanta altura.

La libertad religiosa, aceptada ya en to
das las naciones del m u n do, y que léjos de 
amortiguar la fe de la inmensa mayoría de los 
españoles contribuirá á avivarla y fortalecerla, 
se halla también en realidad establecida: el 
Gobierno la ha proclamado en documentos so
lemnes, y ha autorizado su ejercicio en todos 
los casos en que se ha solicitado. Lo que úni
camente no ha considerado oportuno resolver 
por sí es la complicada cuestión de las rela
ciones que com o consecuencia de esa libertad 
hayan de mediar entre la Iglesia y el Estado. 
Punto es este que ha creido deber reservar ín
tegro á la decisión libérrima del poder consti
tuyente; y cuando su reunión se halla tan pró
xim a, no hubiera sido fácilmente justificable la 
precipitación en resolver lo que,  no siendo 
por otra parte urgente, debe llevar desde el 
principio la sanción inapelable de las Córtes.

Al acercarse ese momento que ha de p o 
ner el sello á todas las conquistas del espíritu 
liberal, fácil es prever que las huestes reac
cionarias de todas clases y procedencias lle
varán al último grado el esfuerzo de sus ale
vosas maquinaciones. No las teme el Gobierno; 
tiene la seguridad de anonadarlas donde quie
ra que levanten la cabeza, y cuenta para ello 
con el apoyo del ejército de mar y tierra, sal
vador, más de una vez, de las libertades pú
blicas; con el de la fuerza ciudadana, y con el 
irresistible del espíritu liberal, contenido en 
ciertas épocas por la represión más tiránica, 
pero nunca extinguido en la nación española. 
Si la reacción acudiese al terreno de la fuerza;
si el atentado de Búrgos fuese un reto , el
Gobierno, á nombre de la nación, no lo re
huiría. Seguro, vuelve á decirlo, en su fuerza y 
empeñado en salvar la libertad á tanta costa 
adquirida, no menoscabará los derechos de los 
ciudadanos con medidas preventivas: bástale 
seguir paso á paso los trabajos de los enemi
gos de la revolución, y prepararse á destruirlos 
enérgicamente y de una vez cuando puedan 
ofrecer temores fundados á la tranquilidad pú
blica y un verdadero peligro á nuestras liber
tades.

Esto es lo que ofrece, y lo que conseguirá 
á toda costa con el apoyo y confianza que no 
ha de negarle la nación en tan críticas c ir
cunstancias. Cálmense, pues, los ánimos: el 
Gobierno vela por los altísimos intereses que la 
revolución le ha confiado; y si algún sério peli
gro los amenazase, él seria el primero en dar 
la voz de alarma, llamando en su auxilio á to
dos los liberales, tan resuelto al com bate com o 
seguro de la victoria.

Madrid veintiocho de Enero de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .
El Ministro de Marina, 

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .
El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. S r .: En vista del expediente instruido res
pecto á si seria ó no conveniente modificar el artícu
lo 4 39 de las Or denanzas generales de Aduanas en 
la parte que se refiere á los reconocimientos de ga
nados y honorarios á los Profesores veterinarios que 
los verifican, que es un real de vellón porcada  ca
beza de ganado vacuno, caballar, mular ó asnal que 
reconozcan, y 20 rs. vn. por cada 100 de lanar, ca
brío ó de cerda :

Considerando que el origen de esta prescripción 
fue debido á la conveniencia que habia de resultar 
para el Tesoro de que los Profesores de Veterinaria 
reconociesen los ganados que se introdujeran en el 
reino, atendiendo á los crecidos derechos que ante
riormente les señalaba el Arancel, y á que el ganado 
mular estaba clasificado en tres partidas con dife
rencias notables en los derechos :

Considerando que no es justo que á los introduc
tores se les siga gravando con este recargo cuando 
dichos reconocimientos quedan reducidos á contar 
el número de cabezas, lo que muy bien pueden ha
cer los empleados de Aduanas; encontrándose en el 
mismo caso el ganado asnal, así como las demás cla

ses, cuando los interesados los declaren por el ma
yor derecho que respectivamente les señala el A ran
cel, tales corno las cabras con cria ó sin ella, y los 
machos cabríos, los carneros y las ovejas también 
con cria ó sin ella, y los bueyes de cualquier edad:

Y considerando, por último, que los reconocimien
tos de las clases sujetas á edades y otras circunstan
cias deben continuar haciéndose por los expresados 
Profesores, puesto que á los empleados de Aduanas 
no se les exigen los conocimientos necesarios para 
ello; el Gobierno Provisional, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien disponer que 
se anule el último párrafo del art. 139 de las Orde
nanzas generales de Aduanas , redactándole de nue
vo en la forma siguiente:

«Los reconocimientos de ganados que se presen
ten al adeudo se harán ppr los Veterinarios nombra
dos por la Dirección general de Aduanas, á excep
ción del asnal y mular y de los demás que se decla
ren por los introductores á pagar el mayor derecho 
que señala el Arancel á las respectivas clases , como 
las cabras con cria ó sin ella, y los machos cabríos, 
los carneros y las ovejas,:tengan ó no cria, y los b u e - . 
yes de cualquier edad, que serán despachados ú n i
camente por los empleados de Aduanas en razón á 
que sólo están sujetos al éuento. Los interesados sa 
tisfarán á dichos Profesores veterinarios por dere- ■ 
chos de reconocimiento ún real de vellón por cada 
cabeza de ganado caballar ó vacuno, y 20 por cada 
100 de lanar, cabrío ó dej cerda que reconozcan. Las 
mismas prescripciones regirán para las Aduanas ma
rítimas.»

Lo que de orden del Gobierno Provisional com u -. 
nico á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 4 868.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS,
DECRETOS.

Conformándose el Gobierno Provisional con 
lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción , y de acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Isidro Plá y 

Casal, natural de los Escaldes, en el valle de 
A ndorra, la nacionalidad española que tiene 
solicitada, entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase, con arreglo á 
las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad al Gobierno de 
la nación y de obediencia á las leyes, con re
nuncia á todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á veintiséis de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
• y del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En la sesión de audiencia pública de la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado del dia 4 9 de 
Setiembre último fué publicado un decreto sen
tencia expedido en 11 de Julio inmediato anterior, 
por el cual:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
día en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Duque de Berwick y Alba, en representación 
de sus hijos menores habidos en su matrimonio con 
la difunta Condesa del Montijo y de Miranda, y en 
su nombre el Licenciado D. Benito Aparicio, deman
dante; y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada y representada por el Fiscal de 
lo Contencioso, sobre caducidad ó subsistencia de una 
carga de justicia procedente de las alcabalas del 
pueblo de Candelería:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que por real carta-privilegio , dada por el Señor 

Rey Don Juan II en Valladolid á 16 de Noviem bre de 
1429, se confirmó otra del mismo Monarca, librada 
en la villa de Zagales á 4.° de Setiembre de 1423, 
en la cual, por hacer bien y merced á Pedro de Stú- 
ñiga, su justicia mayor y de su Consejo, de motu 
propio le hizo donación entre vivos, y á sus herede
ros y sucesores, de varias villas y lugares, entre estos 
el de Candeleda, con sus términos y territorios, va
sallos, jurisdicción civil y criminal, mero y misto im 
perio, pechos, rentas, tributos, martiniegas, alcabalas 
y cualquiera otro derecho inherente al señorío de los 
indicados pueblos, excepto las mineras de oro y 
plata que reservaba á la Corona, expresándose que 
se hacia confirmación de la merced por los buenos y 
leales servicios del interesado:

Que en otra real cédula de confirmación, librada 
en el Sitio de San Lorenzo á 15 de Octubre de 4752 
por el Señor Rey Don Fernando VI, se relacionan v a 
rios privilegios otorgados á los antecesores de la Con
desa del Montijo y de Miranda, comprendiéndose en
tre estos el que antes se ha relacionado y su confir
mación; y se hace mérito de otra cédula de confir
mación de las mismas mercedes por el Señor Rey 
Don Felipe V en 22 de Noviembre de 4709, por la 
cual se declararon preservados del decreto de incor
poración de lo enajenado por la Corona los diezmos, 
tercias, alcabalas y demás derechos de que gozaba 
la citada casa en las referidas villas y lugares:

Que apoyándose en tales antecedentes, pidió la 
casa de Montijo y Miranda el reconocimiento de la 
carga de justicia de que se trata, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 29 de Abril de 1855; y  la Di
rección general del Tesoro, en su vista y de confor
midad con lo propuesto por el Negociado y por la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, acordó 
que procedía la caducidad del señalamiento respec
tivo á las alcabalas de Candeleda, y que pasara el 
expediente, según prevenía la ley, á la Comisión in
terventora de los Sres. Diputados:

Que no habiendo tenido lugar el examen del 
asunto por esta Comisión , se dió cuenta á la Junta 
de revisión y recono cimiento de cargas de justicia 
creada al efecto, la cual teniendo presente :

4.° Que Lis alcabalas de que se trata se otorga
ron por el Señor Rey Don Juan II al causante de la 
casa reclamante graciosamente y sin mediar precio 
alguno.

2.° Que la confirmación dada posteriormente á 
aquellos derechos no alteraba la índole gratuita de la 
primera concesión, con arreglo á,!as leyes 8.a y 9.a, 
título 8.°, libro 7.° de la Novísima Recopilación.

Y 3.° Que en virtud á lo mandado en el art. 16 
de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845, 
únicamente son acreedores á indemnización los po
seedores de alcabalas á título oneroso; conformán
dose con los anteriores pareceres, declaró caducada 
la citada carga de justicia; y respecto á la devolución 

*de lo satisfecho por tal concepto , que se estuviese á 
lo resuelto por el real decreto-sentencia de 2 de Fe
brero de 4862 en pleito seguido con la Administra
ción por el Ayuntamiento de la vdla de Fuen- 
caliente :

Visto el informe evacuado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estade en sentido de que se 
declarase la caducidad d é la  citada carga, y que se 
eliminase en su virtud del presupuesto de gastos del 
Estado:

Vista la real orden dictada en 26 de Abril de 1865, 
por la cual, de conformidad con los expresados dic
támenes de la Sección de Hacienda del Consejo, la 
Dirección general del ramo y Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, se confirmó el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de ju s
ticia, por el que se declaró caducada la que es objeto 
de este pleito:

Vista la demanda que contra la referida real or
den presentó ante el Consejo de Estado el Duque de 
Berw ick y Alba, en representación de sus hijos m e
nores habidos en su matrimonio con la difunta Con
desa del Montijo y Miranda, y en su nombre el Doc
tor D. Gárlos María Coronado, al que después ha sus
tituido él Licenciado D. Benito Aparicio, con la pre
tensión de que se revoque la citada real resolución 
y se declaren subsistentes las alcabalas de Candeleda 
ó su equivalente, que como carga de justicia ha ve
nido disfrutando por varios siglos la casa deman
dante:

Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso, 
en la que pide la absolución de la demanda y la con 
firmación de la real orden por la misma impugnada: 

Vistos el escrito de la parte demandante pidiendo 
permiso para replicar, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo denegando esta 
petición :
.. Vistas las.leyes 8 .a-, 9.a, 10 y 11 , til. 8.°, libro 7.° 

de la Novísima Recopilación:
Vistos el real decreto de 30 de Mayo de 1817 y 

la ley de presupuestos de 1859:
Considerando que las alcabalas del pueblo de 

Candeleda y los demás derechos de que habla el pri
vilegio del Señor Rey Don Juan II se concedieron por 
hacer bien y merced á Pedro de Stúñiga, y por con 
siguiente á título meramente gracioso:

Considerando que con arreglo á las citadas leyes 
recopiladas debian y deben anularse las donaciones 
reales que no se fundan en título de enajenación ú 
otro oneroso:

Considerando que aun cuando la expresada do 
nación haga mérito en general de serv icios , era me
nester para que fuese válida y subsistente que estos 
fuesen verdaderos, importantes y señalados, lo cual 
no aparece de los títulos presentados:

Y considerando que las confirmaciones de las 
mercedes reales en la materia de que se trata no dan 
á los poseedores más derecho que el que produce el 
título prim itivo;

De conformidad con lo consultado por la referida 
Sala de lo Contencioso en sesión á que asistieron 
D. Antonio Escudero, Presidente; D. Antonio Caba
llero , D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Tomás Retortillo, 
D. Evaristo de Castro y Bojo, D. Rafael de Liminiana 
y Brignole y D. Antonio E chenique,

Se absolvió de la demanda á la Administración, 
confirmando la real orden impugnada.»

Y el Gobierno Provisional lo manda publicar con 
arreglo al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E s- 
tado".=El Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno Provisional y del Consejo de Ministros, José 
López Domínguez.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U ST IC IA .
En la villa de Madrid, á 22 de Enero de 1869, en el 

pleito seguido en el Tribunal de Comercio de la plaza-de 
Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia de la 
misma ciudad por D. Juan Castellá y D. Buenaventura 
Fiol y Masat con D. Fernando Miñana y D. Baltasar 
Fiol y Masat sobre tercería de dominio; pleito pendien
te ante Nos por recurso de injusticia notoria interpues
to por los demandantes contra la sentencia que en 6 de 
Marzo de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que despachada ejecución por el Tribu
nal de Comercio de Barcelona en 27 de Noviembre de 
1865, á. instancia de D. Fernando Miñana contra D. Bal
tasar Fiol, por la cantidad de 4.000 duros, importe de dos 
pagarés con sus intereses, gastos de protesto y costas, 
se embargaron al deudor diferentes muebles, dos casi
tas, un manso, un huerto, un censo y una pieza de tier
ra, sito todo en la villa de Centellas; embargos que se 
anotaron preventivamente en el Registro de la Propie
dad en 8 de Enero y 1.° de Mayo de 1866, y que en 4 de 
Junio siguiente se dictó por el Tribunal de Comercio 
sentencia de remate, que fué consentida por las partes:

Resultando que por escritura de 24 de Diciembre del 
mismo año 4866 D. Baltasar Fiol y Vives, acreedor hi
potecario de su padre, dió in solutum á D. Buenaventu
ra Fiol y Masat y á D. Juan Castellá, al primero en pago 
de 44.500 duros á cuenta de 25.000 que le habían sido 
reconocidos por escritura de 23 de Diciembre de 4862, 
ratificada por otra de 20 de Agosto de 4865; y al segun
do en pago de 40.000 duros por saldo del crédito de 
45.500 de que era poseedor en virtud de cesión que de 
él le habia hecho D. Francisco Javier Sindreu, las fin
cas que dicho D. Baltasar tenia y poseía en el pueblo de 
Centellas, las cuales, si bien habían sido embargadas 
por el Tribunal de Comercio á instancia de dos distin
tos tenedores de pagarés que no eran débitos suyos, te
nia entablados dos'juicios ordinarios áfin de que fue
ran cancelados dichos embargos:

Resultando que en 7 de Marzo de 4867, y con pre
sentación de esta escritura, entablaron D. Juan Caste
llá y D. Buenaventura Fiol demanda de tercena de do
minio, en la que, alegando que el acto de recibir un 
acreedor de su deudor una finca en pago de la. cantidad 
adeudada y de darse por satisfecho de su crédito, con
vertía la cesión en una verdadera venta, cuyo precio 
era la cantidad debida: que el contrato de venta produ
cía la trasferencia del dominio de la cosa vendida de 
poder del vendedor al del comprador, que se subrogaba 
en los derechos de aquel, compitiendo al dominio de 
una cosa la acción reivindicatoría para reivindicarla en 
ju icio , y que cuando en un juicio ejecutivo se presen
taba un tercero era admisible la oposición de este con 
tal que se fundase en títulos de dominio sobre los bie
nes ejecutados ó de crédito preferente sobre los mismos 
por razón deshipoteca ú otra causa, ejercitando la acción 
real de dominio y la de preferencia de crédito, suplica
ron se declarase procedente la tercería de dominio que 
interponian, y se mandase dejar á la libre disposición 
de los demandantes los bienes sobre que habia recaído 
la traba, cancelándose en su consecuencia el embargo 
trabado en los mismos, con pago de costas al ejecu
tante :

Resultando que por este se impugnó la demanda 
oponiendo la excepción de falta de acción y de derecho, 
fundado en que, aun cuando la escritura citada por la 
cual se había simulado visiblemente un contrato para 
perjudicar á los acreedores legítimos de D. Baltasar 
Fiol pudiera surtir algún efecto, habiéndose otorgado 
siete y once meses después respectivamente de haberse 
anotado preventivamente en el Registro de la Propie
dad los embargos de las fincas que por ella habían sido 
vendidas, no podia perjudicar, con arreglo á los artícu
los 74 y 405 de la ley hipotecaria, á la persona á cuyo 
favor se hubiera hecho la anotación ; de modo que si los 
compradores querían ser dueños de las fincas, debian 
satisfacer los gravámenes que pesaban sobre ellas:

Resultando que el ejecutado coadyuvó la demanda 
sosteniendo la certeza y validez de la cesión en pago á 
favor de los demandantes de las fincas en cuestión, de 
las cuales era incontestablemente dueño, y podia ena
jenarlas á sus acreedores que tenían ya hipoteca pen
diente sobre ellas:

Resultando que desestimada la demanda con las 
costas á los terceros opositores y al ejecutado por la 
sentencia del Tribunal de Comercio, que confirmó con 
igual condenación la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 6 de Marzo de 4868, interpusieron los de
mandantes recurso de injusticia notoria, alegando:

4.° Que el fallo no estaba acorde con lo que dispo

nía el art. 71 de la ley hipotecaria con referencia á la 
validez de los traspasos de las fincas y de toda clase de 
bienes, salvos los derechos ó gravámenes á que dichas 
fincas estuviesen sujetas:

2.’ Que desconocía las diferentes disposiciones lega
les que tienen por objeto deslindar los derechos del pro
pietario, facultándole para disponer libremente d é lo  
que le pertenecía del modo que tuviera por más conve
niente :

3.° Que no tenia tampoco en consideración que por 
las mismas razones que el ejecutado podia desprenderse 
del todo ó la mayor parte de los bienes dados insolutumt 
habían podido los recurrentes adquirirlos legalmente, 
tanto más, cuanto que dicha adquisición se hacia en 
pago de créditos hipotecarios de naturaleza preferente 
al del ejecutante:

4.a Que no se resolvía la dificultad primordial refe
rente á la validez ó nulidad de la escritura en cuestión, 
y la que concernía á la posibilidad de seguirse adelante 
el juicio ejecutivo que implicaba la venta como propios 
de D. Baltasar Fiol de bienes que. pertenecían á los re
currentes, y que como propios de los mismos estaban 
anotados en el Registro:

5.° Que la sentencia, en cuanto no establecía la pre
ferencia de créditos, sin embargo de ser la acción de 
preferencia una de las deducidas, era contraria á lo que 
disponía el art. 4.423 del Código de Comercio, y que por 
todo ello citaba como infringidas las leyes 26, Digesto 
De damno infecto; 4.a, párrafo doce y veintiuno del mis
mo Código de agua et aquae pluvice arcendcc; 55 , Diges
to De diver sis regulis ju ris ; 3.a, párrafo sétimo de in
cendio, ruina: las leyes 6.a y 7.a, Código De rebus alie-  
nis non alienandis, y el art. 74 de la ley hipotecaria:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que si bien el art. 74 de la ley hipo
tecaria concede validez á los traspasos de fincas anota
das, ha de ser sin perjuicio del derecho de la persona á 
cuyo favor se haya hecho la anotación :

Considerando que estando embargadas y anotadas 
como lo estaban las fincas en cuestión para pagar á 
Miñana 4.000 duros, no podia perjudicar á este la ena
jenación posterior de ellas hecha en favor de D. Bue
naventura Fiol y D. Juan Castellá, por lo que la ejecu
toria no infringe el art. 74 de la ley referida:

Considerando que por lo ya manifestado resulta que 
dicha sentencia no desconoce las diferentes disposiciones 
legales que tienen por objeto deslindar los derechos det 
propietario, facultándole para disponer libremente de lo 
que le pertenecía, porque una vez embargados los bie
nes para pagar á Miñana, carecía el dueño de libertad 
para enajenarlos sin el gravamen á que estaban afectas 
por el embargo :

Y considerando que no tratándose en este pleito de 
una sentencia de graduación, es inaplicable aí caso de 
autos el art. 4.423 del Código de Comercio, siendo ade
más improcedentes todas las leyes romanas que imper
tinentemente se han citado.en el recurso, y sin que la 
sentencia haya infringido ninguna otra;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por D. Juan Castellá y D. Buenaventura Fiol, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley; de
volviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Portilla.=José M. Cáce- 
res.=Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.=Fran- 
cisco María de Castilla.=José María Haro.=» Joaquín 
Jaumar.=José Fermín de Muro.=Juan González A ce- 
vedo.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Valentin Garralda, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de Enero de 4869.==* Gregorio Camilo 
García.

A N U N CIOS OFICIA L E S .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.º
Habiendo quedado vacante, por traslación áotro des

tino del que le desempeñaba, el Registro de la Propiedad 
de Chinchilla, de cuarta clase, con fianza de 6.500 rs., 
en el territorio de la Audiencia de Albacete, se hace sa
ber á los que aspiren á él, por considerarse con las cua
lidades necesarias para obtenerle, que dentro de Jos 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia eleven sus solicitudes do
cumentadas á este Ministerio por conducto del Regen
te de dicha Audiencia.

Madrid 25 de Enero de 4869.=El Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

Habiendo quedado vacante, por no haberse presen- 
do á prestar fianza el electo, el Registro de la Propiedad 
de Puerto de Arrecife, de cuarta clase, con fianza de 
5.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Canarias, 
se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse 
con las cualidades necesarias para obtenerle, que den
tro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven sus 
solicitudes documentadas á este Ministerio por conduc
to del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 25 de Enero de 4869— El Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.
Esta Dirección general, vistas las diarias reclamacio

nes que se hacen respecto á faltas cometidas en el ser
vicio de su ramo, está completamente resuelta á que 
esas faltas desaparezcan de raíz dentro de un brevísimo 
plazo. Si en los primeros momentos que se siguieron á 
la revolución eran disculpables y aun explicables cier
tos desórdenes, hoy todo pretexto para ellos ha cesado, 
y el público tiene pleno derecho á estar bien servido.

En tal concepto, el Director general de Correos se 
propone destituir inmediatamente, sin consideración de 
ningún género, á todo funcionario que por ineptitud, 
incuria ó mala fe no cumpla con su obligación, y excita 
á las empresas periodísticas y editoriales y á los parti
culares á que le expongan sus quejas, en la seguridad 
de que no permanecerá un dia más en su destino el em
pleado que dé lugar á ellas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 4869.=Eusebio Asquerino.=Sr. Administrador prin
cipal de Correos de....

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 28 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón venci
do en 4.a del actual de los efectos públicos y del Tesoro 
depositados en la misma, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 504 al 5 V5 inclusive.

Madrid 27 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 29 del corriente, desde las diez de la manana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón venci
do en 4.° del actual de los efectos públicos y del Teso
ro depositados en la misma, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 516 al 537 inclusive, que 
comprenden 56 depósitos.

Madrid 27 de Enero de 4869.=El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE I.A CORONA.

Se sacan á la venta en subasta pública 23 caballos 
de la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, 
cuvas reseñas y tasaciones obran desde hoy de mani
fiesto en esta Dirección general, con el pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de verificarse la venta, para 
inteligencia del público.

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
sábado 30 del corriente, á las doce de su mañana.

Madrid 22 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —&



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  g e n e r a l  p o r  capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las 
Cajas de la isla de Cuba durante  el mes de M a rzo  de '186S por  
cuenta de los créditos aprobados en el presupuesto  de 4 8 6 7 -6 8  y  
p o r  otros conceptos, según resulta de la cuenta m ensual  del Teso
ro, y  cjue se publica  en la G a c e t a  en cumplimiento de lo d ispues
to en el decreto de  11 de Abri l  de 1865.

o
►§ Por capítulos Por secciones

|  D E SIG N A C IO N  D E  LO S C A S T O S . k ~ . ^ .

SECCION PRIMERA.

O b ligaciones gen erales.
P A R T E  PR IM ER A .

CLASES PASIVAS.

1. Pens iones ........................  61.232*6/4
2. R e t i r a d o s ......................... 3.840*548
3. Jubilados de todos los

ramos..............................  24.294*871
4. Cesantes de id..................  33.202*110
5. Emigrados de Am érica .  150
6. Gastos alectos á los bie

nes de re g u la re s   3.987*500
■------------------- 126.707*703

P A R T E  SEGUNDA.

7. C onsignaciones..............  2.606*666
8. Intereses............................ 839*875
9. Tribunal misto de p re 

sas m arí t im as...............  1.067*332
10. Personal del Archivo ge

neral ...............................  1.929*714
11. Material de i d .................. 116*666
12. Gastos afectes á los bie

nes de reg u la re s   3.641*666
----------------  10.261*919

----------------  136.969*622

SECCION 2.a—Gracia 
y  Justicia.

1. Personal de Tribunales..........................  41.988*314
2. Material de id.............................................  558*333
3. Personal del Juzgado de primera  ins

tancia   . . .  49.685*575
4. Material de i d ............................................. 1.033*887
5. Personal del culto y clero...................... 68.223*071
6. Material de i d ............................................. 16.798 666
9. Seminarios conciliares..................   204*333

0
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1  DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
o  Escudos. Escudos.W

10. Personal de los gastos afectos á los
bienes de re g u la res ...........................   14.078*666

11. Material de i d ..............................................  2.783*333
------------------ 195.354*178

SECCION 3.a—Guerra.

1. Personal  de la Adm inis trac ión supe
r ior............................... .................... .. 1.800

6. Idem de los cuerpos de infantería .  953.561*883
7. Idem..id. de caba lle r ía ..............................  126.896*385
8. Idem id. de a r t i l le r ía .................................
9. Idem id. de in g en ie ro s .............................  29.967*355

10. Idem id. de v o lu n ta r io s ..........................  6.508
12. Idem de excedentes de diversas a r

m as ..................   ;................. 9.808
13. Idem de reem plazo .................................. 8.502*032
14. Material de i d .............................................  621*072
15. Vestuario, equipo y a rm a m e n to   57.546*417
16. Pienso , rem onta  y m o n tu r a ................ 90.470*133
17. Utensilios, luces y a g u a .........................  19.447*654
4 8. Personal  de obras de a r t i l le r ía   6.629*879
21. Material de ingen ie ros ............................  35.000
22. Personal de hosp i ta les ...........................  24.382*602
23. Material de i d .............................................  74.435*980
24. Trasportes m il i ta res ................................. 66.522*890
26. Material de atenciones d iversas   1.104*400
28. Idem de edificios m il i ta res ...................  3.785
30. Resultas  de presupuestos cerrados.  . .  4.263*752

Crédito extraordinario  para  la defen
sa de las costas de la  i s l a  : 12.500

----------------  1.645.028*950
SECCION 4.a—Hacienda.

1. Personal  del servicio general de H a
c ienda ......................... . ............................  87.805*890

2. Material de id. i d ....................................... 2.499*997
3. Atenciones genera le s  ..................... 5.307*942
4. Gastos even tua les .................................   8.323*203
5. Personal  de gastos de las contribucio

nes y  rentas  púb licas   122.867 876
6. Material de id. i d ..................................   9.633*223
7. Idem de efectos t imbrados y premios

de expendicion   ...........................  28.047*417
8. Minoración de ing resos ...........................  1.149.327*820

Crédito extraordinario  para  a lum bra
do de la In tendencia  g e n e ra l   670

----------------- 1.414.483*368

SECCION 5 .a—M arina.
1. Personal de la Administración central  7.499*699
2. Material de i d  .............................  ^ 0
3. Personal de los cuerpos de la Armada. 21.029*178
4. Material de los cuerpos de la Armada. 4.396*616
5. Personal de oficinas del apostadero . . 18.436*931
6. Material de id. i d . . ....................................  2.353*289
7. Pe rsona l  de m a t r ícu la s ........................   • 17.320*245

% Por capítulos Por secciones
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^ ^  E s ~ dos_
$       _

8 .  Material de m atr ícu las ............................
9. Personal del Arsenal. . .............................. 36.354‘b69

10. Material de id .............................................. 172.495*871
11. Personal de buques a rm a d o s ................  134.552*625
12. Material de id. i d .........................................  40.480904
15. Idem de hospitales ............................. 187*500
16. Idem de gastos d iversos.........................  18.320*809 g7gl0^

SECCION 6.a—G obernación.
1. Personal del Gobierno superior civil . 35.108*838
2. Material de id. i d ......................................  1.041*666
3. Personal  de Gobiernos civiles de de

par tam ento  y  d is t r i to ...........................  11.591*538
4. Material de id. i d .......................................   616*064
5. Jefes civiles de d is t r i to ............................  6.224*998
6. Personal  de las Capitanías de partido. 5.429*417 .
7. Idem del Cuerpo de v ig i l a n c i a   32.449*015
8. Material de id. id ...................... <................  ^-817*952
9. Personal  del servicio de S an idad   6.774*935

10. Material de i d . i d .     *. •: * * *' 165*333
11. Personal  del Consejo de A dm in is tra 

c ió n ..........................    14.159*990
12. Material de i d .................. ...........................
13. Personal  de C orreos .................................  18.29/L08
14. Material de i d .................................*........... ^ . 1 3 3
15. Personal  de T e lég ra fo s ...........................  33.330‘o93
16. Material de i d . . . . . ..................................
17. Personal  de em ancipados .......................  3.226‘6bl
18. Material de i d ..............................................
19. Atenciones gen era le s ................................
20. Gastos ev en tua les ...................................... ^
22. B enef icenc ia ................................................ ^  níí!
23. Personal  de Presidios.............................  2 2 . /Oi‘916
24. Material de id .............................................  321*614
25. Resultas  de presupuestos c e r r a d o s . . .  5.400

Crédito exlraordinario .—Personal  pa
ra Regis tradores de esc lavos  3.692*102

Material para  id. i d ..................................

SECCION 7.a—F om ento.
1. Personal de la Ju n ta  superior y p ro

fesional  ..................    33.616*222
2. Material de id ..............................    1.933*329
3. Personal  de A g r ic u l tu ra .......................  3.216*666
4. Material de i d   .......................... 444*361
5. Personal  de In d u s tr ia .  .........................  4.550
6. Material de i d .........................    96*666
7. Personal  de Com ercio............................  3.993*304 .
8. Material de i d .............................................. 161
9. Personal  de Obras públ icas .................  11.248*423

10. Material de i d .  ............    2.368*598
11. Idem de conservación y reparación de

carre te ras .................................................. 17.111*710
12. Personal de puertos y faros................. 13.496*617
•13. Material de id .............................................. 8.695*670
•14. Atenciones genera les ............................... 917*332

n
►§ Por capítulos Por secciones
c  DESIGNACION DE LOS G ASTO S. ~  —
o  Escudos. Escudos.

15. A uxilios y asig n ac io n es..........................  2.142
16. R esu ltas de p resupuestos c e r r a d o s . . .  136

— 104.127*898

T o ta l  del presupuesto o rd in a r io   4.274.692*319

>  PRESU PU ESTO  EX TRA O RD IN A RIO

5* Por artículos. Por capítulos
— —  C A PITU LO  2.°— GUERRA. ----------------- --------------—

1. Obras de fo rtificac ión ....................................  » 25.000
C A PÍTU LO  3.°—MARINA.

1. P a ra  con tinuación  y term in ac ió n  de
la nave de A ta raz an a ...........................  2.184*375

2 . Obras de talleres y colocación de m á
q u in as......................   24.329*408

' 26.513*783
C A PITU LO  4.°— GOBERNACION.

3. Créditos p roceden tes de la p e rm a n en 
cia de los p resu p u esto s de 1866-67. » 454*442

C A PÍTU LO  5.°—fomento.
•1 . N uevas obras de c a rre te ra s ................... 23.560*800
2 . P u e rto s  y fa ro s ..........................................  6.121*755
4 . C réditos p rocedentes d é la  p e rm a n en 

cia de los p resupuestos de 1866-67. 2.514*800
----------------  32.197*355

T o ta l  del presupuesto extraord inar io   84.165*580

Crédito ex trao rd in a rio  p a ra  S an to  D om ingo.......................... 64.756*542

RESUMEN. ^
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1.a— O bligaciones g en era les   136.969*622
  2.a— G racia y Ju s tic ia .........................  195.354*178
  3.a— G u e rra ............................................  1.645.028*950
  4.a—H a c ie n d a .. ..................................... 1.414.483*368
  5.a—M arin a .............................................  475.572*022
  6.a— G obern ac ió n .................................. 303.156*281
  7.a—F o m e n to ......................................... 104.127*898

---------------------4,274.692*319
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

C apítulo 2.°—G u e rra .................................................. 25.000
 , 3.°— M arin a ..............................................  26.513*783
  4.°—G ob ern ac ió n ...........................   454*442
  5.°— F o m e n to .......................   32.197*355

84.165*580
C rédito ex trao rd in a rio  p a ra  San to  D o m in g o . . .  64.756*542

T otal g eneral . .  ....................................  4.423.614*441

N o ta . E l  p resen te  estado queda sujeto  á las rectificaciones que 
produzca el exam en de las cu en tas en que se funda.

M adrid 20 de E n ero  de 1869.= E l  Jefe de la Sección de C ontabili
dad, L u is de A révalo .= V .°  B .°=E 1 Subsecretario , R om ero  Robledo.

BANCO DE E SPA Ñ A .
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 49 de los esta tu tos,  h a  acor
dado que la ju n ta  general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 6 de Marzo próximo y s ig u ien te s , á^ las 
dos de la t a r d e , excepto el segundo dia que será á la 
u n a ,  en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

La primera de las sesiones do aquella se consagrará  
únicamente  á la lectura  y reparto de la mem oria  y ba
l an ce ,  dest inándose las siguientes á su discusión y á la 
de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tutos,  tienen derecho de concurrir  á ella todos los que 
en 6 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó 
más acciones, siempre que las conserven hasta  la cele
bración de dicha, junta .  De todos ellos se ha  formado la 
lista correspondiente que, aprobada por el Consejo de 
gobierno , se fijará en la portería del Banco.

E n  su consecuencia, los que se hallen en el caso de 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría  las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 26 de 
Febrero  próximo en los que no sean feriados y á las Lo
ras de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á di
cha reunión.

La  representación en ella es personal,  y no puede 
delegarse. Las mujeres casadas, los menores,  las corpo
raciones,  establecimientos públicos y las tes tam entarías  
podrán concurrir  por medio de sus representantes  le
gítimos.

Las viudas y solteras pueden nom brar  al efecto apo
derados especiales.

Lo que se anuncia  para  conocimiento de los señores 
accionistas á quienes corresponda.

Madrid 25 de Enero de 1869.=E1 Secretario,  José de 
Adaro. —3

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
SECRETARÍA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de ejecutar la
obra de l impieza y lavado del monumento conocido
con el nombre de P uer ta  de Alcalá en esta capital.
4.a Será de cuenta  del contratis ta  el a rmado y des

armado de toda la clase de andamios que se necesiten 
para  ejecutar la expresada obra, así como también todo 
el tablonaje , puentes ,  parales ,  desvíos,  tiros y lias ne
cesarios.

2.a Pa ra  la sujeción de los expresados andamios po
drá  servirse de los vuelos y  retablos del monumento;  
evitando por todos los medios posibles el colocar cla
vos, escarpias ó argollas que produzcan desportillos en 
los sillares.

3.a La limpieza de los planos y molduras se h a rá  
primero en seco con escobillón ó brocha fuerte, y des
pués mojando los paramentos y frotándolos con arenis
co ó piedra de p ó m ez , hasta  que la tersura  de los p a ra 
mentos indique ha desaparecido toda concreción, sin 
consentir para hacer desaparecer estas el golpeo de 
n ingún  instrumento.

4.* Se conseguirá la m ayor  perfección en la limpieza 
del molduraje, encuentros de superficies, en tran tes  y 
salientes y esculturas, no permitiéndose en estas el fro
tado con arenisco ni pómez, y sí únicamente  el lavado 
con una  dilación más ó ménos concentrada de ácido ní
trico, hasta  conseguir el desprendimiento de todos los 
cuerpos extraños, haciendo después el lavado con agua 
en abundante  camidad para que arrastre  todas las m a 
terias, sin dejar chorreones ni lamidos.

5.a El contratista  se someterá al juicio del Arquitec
to-Director en cuanto queda dicho , así como tam bién 
á ejecutar las pruebas que juzgue necesarias,  caso de 
que en algún puente  las condiciones del material fuesen 
tales que se resistiesen á los medios propuestos.

6.a Será  de cuenta  del contra tis ta  el retreridido del 
zócalo, y coger todas las ju n ta s  de la cantería  con cal 
hidráulica.

7.a También será de su cuenta  el hacer  las cajas para  
la colocación de grapas para su je ta r  el plomo y la for
mación de la cama, en las mismas condiciones que la 
que hoy tenga la puesta.

8.a La duración de la obra  no excederá de 18 dias.
9.a El presupuesto fijado para  todas las obras será 

el de 27.000 rs., pagados por libramientos semanales.
10. El contratis ta  será responsable de cualquier des

gracia que ocurra  en la obra, á cuyo efecto declara ser 
maestro revocador.

11. El contratis ta  no recibirá el último plazo hasta  
haber concluido todas las obras según las condiciones 
de este contrato  y á gusto del Director do la misma.

Madrid 26 de Enero  de 1869.= E 1  Secretario, Marce
lino Franco.

N ota. La subasta de este servicio tendrá  lugar  el 
sábado 30 del corriente, á las doce de la m añana,  en las 
Casas Consistoriales ante  la comisión nom brada  al 
efecto.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 6 de Febrero  próximo se celebra
rá s imultáneamente  en esta Adminis tración y A y u n 
tamiento de Colmenar Viejo subasta pública para el 
a rriendo de un terreno destinado á pastos, de 100 fane
gas de cabida y cercado de pared doble, sito en la Ca
ñada, procedente de Beneficencia, en quiebra de D. José 
María Castan ,  bajo el tipo de 100 escudos y termino de 
un  año, á contar  desde el 15 del próximo y citado mes. 
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto cu esta 
Administración, Sección tercera  y Secretaría  de aquel 
Municipio, donde podrán examinarle  las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate.

Madrid 27 de Enero de 1869.—El Adminis trador,  
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Deseando la Dirección general del ramo ampliar  el 

servicio uel correo interior, dando así la m ayor  facilidad 
al publico para el curso mas breve en sus comunicacio
nes^ de acuerdo ron esta ( cutral ha dispuesto que desde 
el dia 1. de b obrero próximo so establezcan seis expedi
c iones  diarias en vez de las cuatro que hoy t iene ,  seña

lándose para  las recogidas de los buzones las horas  si
guientes :

1.a á las 8 de la m añana.
2.a á las 10 de idem.
3.a á las 12 de idem.
4.a á las 2 de la tarde.
5.a á las 4 de idem.
6.a á las 6 de idem.

Lo que se inserta  para  conocimiento del público.
Madrid 26 de E nero  de 1869. =  E l  Adminis trador,  

Ju a n  Moratiila.

CONTADURÍA G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que h a n  presentado á convert ir  eri 

r en ta  consolidada interior  al 3 por 100 títulos de amorti-  
zable de primera  clase interior, con carpetas núm eros  758 
y 759, se p resen tarán  á hacer la entrega del metálico 
correspondiente  en el término de 10 d i a s ; pues de no 
verificarlo se en tenderá  que optan por la forma de con
versión de que tra ta  el art. 4.° de la ley de 11 de Julio 
anterior.

Madrid 25 de Enero  de 1 869 .=  El Contador general,  
J. Nicolás d é la  M oneda .=  V.° B . ° = E 1  Director general,  
Iieredia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BILBAO.

D. Félix  de Aguirre, Alcalde primero constitucional, 
Presidente  del A yuntam ien to  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
esta corporación por renuncia  de D. Miguel de ln g u n -  
za que la o b te n ia , he determinado proveerla sin dila
ción en los térm inos,  modo y forma que dispone la 
vigente ley municipal de 21 de Octubre de 1868 en sus 
artículos 98 al 102 inclusive. Su  dotación consiste en 
1.600 escudos, que es la consignada en el presupuesto  
corriente.

Las solicitudes se adm itirán  bajo recibo por la Se
cretaría  de la corporación dentro del término de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, á 
las cuales hab rán  de acom pañar los aspirantes la parti 
da bautismal y certificación del Alcalde primero de su 
domicilio que compruebe hallarse en pleno goce de los 
derechos c iv i les , y no inhabilitado para  los políticos; 
cuyos documentos, procediendo de otra provincia,  h a 
brán  de presentarse legalizados en forma.

Bilbao 23 de Enero  d e ! 8 6 9 .= E l  Alcalde constitucio
nal , Félix de Aguirre. B —55—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CANDELEDA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de la villa de Oandeleda, partido judicial  de 
A renas de San Pedro, en la provincia de Avila, dotada 
con el sueldo anual  de 400 escudos pag;ados tr im estra l
m ente  de fondos municipales, se anuncia  al público para  
que los que deseen obtenerla rem itan  al Sr. Alcalde de 
dicha villa en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte  esteanuncio  en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  las solicitudes debidamente  
documentadas,  según previene el art. 100 de la ley m u 
nicipal vigente.

Oandeleda 22 de E nero  d e ! 8 6 9 .= E l  Alcalde, Tomas 
Gómez. ._______________  O—80—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARLET.

D. B ernardo Luis  E sparza ,  Alcalde primero de esta 
villa de Carlet.

Hago saber que la Secretaría  del A yun tam ien to  que 
presido se halla  vacante, dotada con 500 escudos paga
dos de fondos municipales por m ensualidades vencidas.

Los que deseen obtenerla  p resen ta rán  sus solicitudes 
en la Secretaría  de dicho Ayun tam ien to  dentro  de 30 
dias, á contar  desde que aparezca inserto  este edicto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y se proveerá  con 
arreglo á  los artículos 100 y 101 de la ley municipal  v i
gente.

Carlet 3 de E nero  de 1869. =  Bernardo Luís E s 
parza. V—76—1

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d é  c u l l a r .

D. Estéban Grima Martínez, Alcalde primero popu
lar  de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de este A yuntam ien to  
en la sesión celebrada en el dia de hoy se ha  dispuesto 
se provea la Secretaría  del mismo, vacante  por r e n u n 
cia que tenia hecha  el Secretario que la desempeñaba, 
verificándose con arreglo á lo prevenido en los a r t ícu 
los 98 y 100 de la ley municipal vigente.

Y en su v ir tud  los aspirantes á dicha plaza p re sen 
ta rán  sus solicitudes documentadas en la Secretaría  del 
mismo en el término de 30 dias, contados desde su p u 
blicación en la G a c e t a  y Boletín oficial] debiendo de 
hacerse presente que su sueldo consiste en 600 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Cullar 21 de Enero  de 1 869 .=E s téban  Grima.=*Por 
su mandado, Joaquín Perez.  C—85—3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  o l e i r o s .

Hallándose vacante  ia plaza de Secretario de esta 
corporación, dotada con el haber  anual  de 600 escudos, 
se hace público, en cumplimiento de lo que prescribe el 
art. 100 de la ley municipal, á fin de que los aspirantes 
puedan presen tar  sus solicitudes en la Secretaría  den
tro del término de un mes, que empezará á contarse  
desde la inserción de este anuncio  en el periódico oficial.

Oleiros 26 de Enero  de 1869.= E I  Alcalde, Felipe 
Uriostc. ___________________  0 —12— 3

REGISTRO d e  l a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a .  

Relación délas inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p a r 
tido (1).

a ñ o  c e  1829.
Suerte de viña en M acharnudo, de diez y siete y 

cuarta  a ran z ad a s , de Manuel ILicnvecino , sin linderos. 
Hipoteca á Yellan hermanos. Lib. 22 fol. 99 vuelto. Se 
verificó cu 1829.

(I) Véanse la s  G a cetas del dia 24 de Noviembre de 18G6 y 
siguientes.

Gasa solar calle de L imones,  de Doña F ranc isca  Ba- 
su r to ,  sin núm ero ni linderos.  Compra é hipoteca á Don 
Miguel Fernandez. Lib. 22 fol. 99 vuelto. Se verificó en 
1829.

Suerte  de v iña  en Gibalcon, de doce y cu a r ta  a r a n 
zadas, que José Sánchez Morales grava  á favor de su 
madre, sin expresar el nombre ni los linderos de la ñ o 
ca. Hipoteca.  Lib. 22 fol. 99 vuelto. Se verificó en 1829.

Censo sobre suerte  de viña en Montealegre, de seis 
aranzadas, de Alonso Perez y otro, sin linderos. R eco
nocimiento. Lib. 22 fol. 100. Se verificó en 1829.

Casa núm ero  1.295, calle de los Morenos, de José 
López y Ju an a  A lb e r to , sin linderos.  Compra.  Lib. 22 
folio 100. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña  en Torróz, de diez y cuar ta  a ranza 
das, de José Cañas, sin linderos.  Hipoteca al Sr. Conde 
de Villacreces. Lib. 22 fol. 100. Se verificó en 1829.

Casa núm ero 55, en la P u e r ta  Nueva, de D. Estéban 
González del Castillo, sin linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 100 vuelto.  Se verificó en 1829.

Suerte  de v iña  en Valeargado, de dos y cuar ta  a r a n 
zadas, de Manuel Britto,  sin linderos. Hipoteca á D. José 
Joaquín  Duarte. Lib. 22 fol. 100 vuelto.  Se verificó en
1829.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, de once y media 
aranzadas, que Doña Ju an a  Francisca  Dumet grava á 
•los menores hijos de D. Antonio C arrera ,  sin expresar 
sus nom bres ni los l inderos de la finca. Hipoteca. L i 
bro 22 fol. 101. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña  en San Ju l ián ,  de dos aranzadas y 
394 e s tad a le s , de Pedro  Fo n tan  , sin linderos.  Hipoteca 
á D. Gabriel Sánchez. Lib. 2 2 fol. 101. Severif icóen 1829.

P a r te  de casa calle de Uonsario, de Francisco  López, 
sin núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 101. Se ve
rificó en 1829.

Casa calle de Léalas, de Fernando  Barrero, sin n ú m e 
ro ni linderos. Plipoteca á  D. Luis de la Cuadra. Lib. 22 
fol. 101. Se verificó en 1829.

Suerte de v iña  en Macharnudo, de 34 a ran zad as ,  de 
Juan  Ponce,  sin linderos. Hipoteca á Yellan hermanos.  
Libro 22 fol. 101 vuelto. Se verificó en 1829.

Casas bodegas calle de Escuela ,  de José Gallegos, sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Calderón. L i
bro 22 fol. 101 vuelto.  Se verificó en 1829.

Casas bodegas,  cocheras ó corralón núm ero  382, ca
lle de Sancho  Vizcaíno , de D. Isidro y D. José Vellan, 
sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 101 vuelto.  Se verificó 
en 1829.

Terreno y  casas en la Azacaya y m ulada r  de San to  
Dom ingo, de D. José García Moreno, sin núm ero  ni 
linderos.  Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fo
lio 101 vuelto.  Se verificó en 1829.

Casa calle de Arcos,  de José Grillo , sin n ú m ero  ni 
linderos Hipoteca á D. José P au l  y compañía. Lib. 22 
folio 102. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña en A ñ in a ,  de cuaren ta  y nueve y 
media aranzadas y media c u a r ta ,  de José Pa lomino y 
Tomás R endon  y compañía , no expresa sus linderos. 
Hipotecá á D. José Fernandez.  Lib. 22. fol. 102. Se ve
rificó en 1829.

P a r te  de un molino en tierras del Tomillar,  de cua
tro aranzadas,’de Doña María Josefa Ocejo, no expresa 
el pago donde se halla, ni linderos.  Compra. Lib. 22 fo
lio Í02  vuelto.  Se verificó, en 1829.

Casa calle de San ta  Clara , de Francisco  Morales y 
F rancisca  López,  sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á 
D. Francisco de Perea. Lib. 22 fol. 102 vuelto.  Se veri
ficó en 1829.

Suerte  de viña  en Cuarti llos, de seis a ranzadas ,  de 
Francisco U rb a n ,  sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 22 fol. 102 vuelto. Se verificó en 1829.

Casa núm ero  419, calle de Lu is  Perez,  de Andrés  
Gandón y María del Valle, sin linderos.  Hipoteca á Do
ñ a  Rosa Ortega. Lib. 22 fol. 103. Se verificó en 1829.

Pa r te  de casa calle de Léalas, de Alonso de Grajales, 
sin núm ero  ni  linderos.  Hipoteca á Vellan hermanos.  
Lib. 22 fol. 103. Se verificó en 1829.

■ Casa núm ero 151, calle de Cazorla, de Francisco Ca- 
sabray, sin linderos. Compra é hipoteca á la capellanía 
de Doña Felipa Vázquez. Lib. 22 fol. 103 vuelto. Se ver i
ficó en 1829.

Suerte  de v iña  en Valdepajuelas, de ocho aranzadas, 
de Manuel Lobaton, sin linderos.  Hipoteca á F rancisca  
Cuenca. Lib. 22 fol. 103 vuelto. Se verificó en 1829.

Pá r te  de casa cálle de la Corredera , de Doña María 
Josefa L a c o s te , sin núm ero  ni linderos. Compra. L i 
bro 22 fol. 103 vuelto. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña en Montealegre, de cinco y tres cu ar
tas aranzadas,  de D. Francisco de Pau la  Pruden te ,  sin 
linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 fol. 104. Se 
verificó en 1829.

Casa calle del Sol, de José y Francisco Llera, sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca á D. Juan  Domínguez. Libro 
22 fol. 104 vuelto.  Se verificó en 1829.

Suerte  de viña y o l ivaren  Macharnudo, de 1 0 0 a ran 
zadas, de Doña Andrea  Martínez, sin linderos. Hipoteca 
á la Hacienda. Lib. 22 fol. 104 vuelto. Se verificó en
1829.

Casa calle de las Islas, de D. Diego y D. José Pa lo 
mino y D. Tomás Rendon, sin núm ero  ni linderos. Hi
poteca á D. Rufino Andino. Lib. 22 fol. 105. Se verificó 
en 1829.

Suerte de viña en Percebá, de dos aranzadas,  de 
Juan  Ruiz, sin linderos. Hipoteca á D. Felipe de Cañas 
Lib. 22 fol. 105. Se verificó en 1829.

Suerte de viña en Cerfate, de dos aranzadas, de Don 
Pedro Ripalda, sin linderos. Data ó hipotecá al vínculo 
de Francisco de Trujillo. Lib. 22 fol. 105 vuelto. Se ve
rificó en 1829.

Suerte de viña en Macharnudo, de catorce y media 
aranzadas,  de Francisco Ramírez, sin linderos.  Compra. 
Lib. 22 lol. 105 vuelto. Se verificó en 1829.

Suerte ile viña en la Sierra de San Cristóbal, de cua
tro y media aranzadas,  de Alonso Tama yo y Luciana 
Espinosa, sin linderos. Hipoteca á D. José Romero. Li
bro 22 lol. 106. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña en Montealegre, de seis y siete octa
vas aranzadas, de Felipe García, sin linderos. Hipoteca 
á D. Iñigo Ruiz y otro. Lib. 22 fol. 106. So verificó en
1829.

Suerte de viña en Ducha, de ocho aranzadas y 94 es
tadales, de Bernabé Nuñez, sin linderos. Hipoteca á Don

Manuel Perez  Conde. Lib. 22 fol. 106. Se verificó en
1829.

Suerte  de v iña  en B a rb a in a ,  de seis aranzadas, de 
Joaquín García y Catalina Franco,  sin linderos.  H ipote
ca á D. Tomás Porche. Lib. 22 fol. 106 vuelto. Se v e r i 
ficó en 1829.

Casa calle de Don Juan, de José Tamayo, sin n ú m e 
ro ni linderos. Hipoteca á D. N i c o l á s  Alvarez del P o m a r .  
Lib. 22 fol. 106 vuelto. Se verificó en 1829.

Casa calle de Caballeros , de D. Franc isco  Campuza- 
no, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á la Hacienda. L i
bro 22 fol. 107. Se verificó en 1829.

Casa calle de los Morenos, de D. Franc isco  de la Ve
ga, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á l a  misma. Lib. 22 
folio 107. Se verificó en 1829.

Casas calle de los Morenos y A rcos ,  de D. Franc isco  
de la Vega, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 22 fol. 107. Se verificó en 1829.

Suerte  de viña  en D u c h a ,  de c u a ren ta  y u n a  y tres 
cuartas  a ranzadas,  de D. Manuel Perez Conde, sin l in 
deros. Hipoteca á Ja misma. Lib. 22 fol. 107. Se verificó 
en 1829.

Bodegas calle Empedrada ,  de D. José Balbás, sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 107. 
Se verificó en 1829.

Bodegas calle de San Ju a n  de D io s , do D. José Bal
bás, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á la misma. L i
bro 22 fol. 107. Se verificó en 1829.

Bodegas plaza de Q uem ada,  de D. José Soto y Don 
Manuel Perez, sin n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca á la 
misma, Lib. 22 fol. 107. Se verificó en 1829;

Casa-horno calle de Honsario, de D. José Soto y Don 
Manuel Perez ,  sin núm ero  ni linderos Hipoteca á la 
misma. Lib. 22 fol. 107. Se verificó en 1829.

Bodegas 'calle de la Justicia, de D. Pedro  Moreno, sin 
n úm ero  ni  linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fo
lio 107. Se verificó en 1829.

Casa calle de la Porvera,  de D. Ju a n  Domínguez, sin 
n úm ero  ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 folio 
107. Se verificó en 1829.

Casa calle de Medina, de D. Francisco  y D. Nicolás 
de Ju a n  Martin , sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 22 fol. 107. Se verificó en 1829.

Suerte  de v iña  en T iz ó n , de 21 aranzadas ,  de Doña 
María Jesús Dávila ,  sin linderos.  Hipoteca á D. Pedro  
Manuel de la Cámara, Lib. 22 fol. 108. Se verificó en
1829.

Suerte  de v iña  en Montealegre,  de cuatro  aranzadas,  
de Tomás S e rn a ,  sin linderos.  Hipoteca á D. José R o 
mero. Lib. 22 fol. 108. Se verificó en 4829.

Suerte  de v iña  en T o c in a , de ocho aranzadas ,  de 
Ju an  de R iva , .s in  linderos.  Hipoteca á D. Dam ian Go- 
ñi. Lib. 22 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1829.

Suerte  de v iña  en Valdetoro, de cuatro aranzadas, de 
Vicente Castañeda, sin linderos. Hipoteca á Doña Cata
lina Rice Osorio. Lib. 22 fol. 108 vuelto. Se verificó en
1829.

Casa calle del Sol, de Doña Catalina Rice Osorio, sin 
n úm ero  ni 1 inderos. Arrendam iento .  Lib. 22 fol. 108 
vuelto. Se verificó en 1829.

año de 1830.
Casa calle de Bizcocheros, de Doña Rosa lía  C am p u -  

zano, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á Franc isco  
Campuzano. Lib. 22 fol. 1. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Corredera , n ú m ero  848, y o t ra  n ú 
m ero  853, calle de San Pablo,  que adquiere  D. Ju a n  
Malvido y g rava  á favor de varios in te resados cuyos 
nom bres  no. se expresan, ni los l inderos de ambas fin
cas. Compra é hipoteca. Lib. 22 fol.’l  vuelto. Se verifi
có en 1829.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, de diez y seis y m e
dia aranzadas, de D. Diego Cruzado, sin linderos.  H ipo
teca á Doña María de los Dolores Diez. Lib. 22 fol. 1 
vuelto.  Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en la Vega del Moscatel, de cinco 
aranzadas, de Francisco  Campo, sin linderos.  Hipoteca 
á D. Domingo F.arto. Lib. 22 fol. 1 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Casas plaza de la Picaza ó Mirabal, de D. Ignacio 
del Olmo, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 1 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Mejoras de u na  suerte  de cinco aranzadas de t ie rra  
en Cuartil los, que adquiere  Ju a n  R o m ero ,  sin linderos 
Compra. Lib. 22 fol. 2. Se verificó en 1830.

Casa calle del Sol , de D. Ju a n  Antonio  Diosdado, sin 
n úm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Ju a n  Diosdado. Libro
22. fol. 2. Se verificó en 1830,

Suerta  de viña  en M acharnudo , de siete y media  
aranzadas, de José Casado, sin linderos.  Compra é h i 
poteca á ü .  Tomás Porche.  Lib. 22 fol. 2 vuelto. Se ve 
rificó en 1830.

Parte  de casa calle de A n ch a  y bodega en la del 
P a ra íso ,  de Doña María de la Consolación González 
Manso, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Diego 
Cruzado. Lib. 22 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en los Llanos de San Blas, de seis y 
media aranzadas, de Bartolomé Sánchez, sin linderos.  
Hipoteca á D. Isidro y D. José Vellan. Lib. 22 fol. 2 
vuelto.  Se verificó en 1830.

Casa núm ero  150, calle de Estereros, de D. F r a n c is 
co Manuel Basino y Antonia  Piñero,  sin linderos. Com
pra  é hipoteca á José Piñero y otros. Lib. 22 fol. 2 vue l
to. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en M acharnudo ,  de catorce y media 
a ranzadas ,  de D. Francisco Ramírez, sin l inderos. Hi
poteca á D. Antonio de Arces. Lib. 22 fol. 3. Se verificó 
en 1830.

Suerte  de v iña  en Valdepajuelas, do siete aranzadas, 
de Domingo Nuñez, sin linderos. Hipoteca á D. Tomás 
Porche.  Lib. 22 fol. 3. Se verificó en 1830.

Casa calle de F o n ta n a ,  de Estéban Novoa, sin n ú 
mero n i lindemos. Hipoteca á D. José y D. Isidro Vellan. 
Lib. 22 fol. 3. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en el Cerro del Pe lado ,  de cinco 
a ra n z a d a s , de María López, sin linderos. Hipoteca á 
Doña Ju a n a  Josefa Martínez. Lib. 22 fol. 3. Se verificó en
1830.

Suerte  de viña  en el pngo de Liño , de cuatro avan
zadas, de Domingo Gutiérrez,  sin l inderos,  y se duda  
del nombro del pego. Hipoteca á Diego do Solo. Lib. 22 
folio 3 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de seis aranzadas,

de Francisco  Martínez,  sin linderos. Hipoteca á D. M a
nuel Melero. Lib. 21 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en P icadueñas ,  de tres a ranzadas 
m énos media cuar ta ,  de Pedro  Flores,  sin linderos.  Hi- 
poteca á D. Gabriel Sánchez. Lib. 22 fol. 3 vuelto.  Se 
verificó en 1830.

Suerte  de viña en el Corchuelo,  de catorce y media 
a ranzadas ,  de Doña María Aguilar, sin linderos.  Hipo
teca á D. Vicente Ganalett .  Lib. 22 fol. 3 vuelto .  Se ve
rificó en 1830.

Suerte  de v iña  en A lm o c a d e n , de siete aranzadas, 
de Anton ia  F e rn a n d ez ,  sin linderos.  Compra. Lib. 22 
folio 3 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en la cañada de H u e r tas  , de tres 
a ran zad as ,  de Manuel Gómez, sin linderos. Hipoteca á 
D. José Romero. Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en P e rceb á ,  de tres y tres cuartas 
aranzadas, de Pedro  Barba, sin linderos. Hipoteca á Don 
Bernard ino  de Ilaro. Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en Parpa lana,  de 25 a ranzadas  y tres 
estadales,  de D. Francisco  San M art in ,  sin linderos. 
Compra é hipoteca á D. E nr ique  O’Neale y otra. Libro 
22 fol. 4. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en San Ju l ián ,  de cuatro  aranzadas, 
de Francisco  F e rn a n d e z ,  sin linderos. Hipoteca á Don 
Gabriel U trera.  Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1820.

Suerte  de v iña  en Torróz,  de cinco y tres cuartas 
a ranzadas ,  de Benito P e ñ a ,  sin linderos. Compra é hi
poteca á Doña María Josefa de la Iliva. Lib. 22 fol. 4 
vuelto.  Se verificó en 1830.

Suerte  de t ie rra  y olivar,  en Cuarti llos, de 30 a ran 
zadas,  de D. Jerónimo A n g u lo ,  sin linderos.  Compra. 
Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa en el A r r o y o , de D. Isidro y D. José Vellan, sin 
linderos.  Compra. Lib. 22 fol. 4 vuelto.  Se verificó en
1830.

Suerte  de viña  en Montealegre ,  de once y  siete oc
tavas a ranzadas ,  de José F lo re s ,  sin linderos. Hipoteca 
á D. Ju an  Sánchez. Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se verificó en
1830.

Suerte  de v iña  en Torróz ó A na fera s ,  de diez y tres 
cuar tas  a ranzadas ,  de Gregorio Molina, sin linderos. 
Hipoteca á D. Mariano Leford. Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Solete , de seis a r a n z a d a s , 'de Ma
ría J im énez ,  sin linderos Hipoteca á D. Miguel Este- 
vez. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en M ontealegre ,  de tres aranzadas, 
de José E sp in o sa ,  sin linderos.  Hipoteca á D. José Pe
rez de Baños. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en V a ldepajue las ,  de tres aranzadas, 
de Antonio  P e r e a ,  sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. José Agüera. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1830.

Bodega y corra lón calle de P a ja re te ,  de Doña María 
A na  G u t ié r r e z , sin n úm ero  ni  linderos. Compra. Lib. 22 
folio 5. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en R a b o a t u n , de seis a ranzadas ,  de 
Juan  Moreno , sin linderos. Hipoteca á D. Cayetano del 
Castillo. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en A lm ocaden ,  de siete aranzadas, 
de D. Ju an  López Cepero, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Benedico Gallardo. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en
1830.

Casa calle N u e v a ,  de F e rn a n d o  R e n d o n ,  sin núme
ro ni  linderos. Compra. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verifi
có en 1830.

Suerte  de viña en el Cerro de Santiago, de seis aran
zadas, de Antonio F ranco ,  sin linderos. Hipoteca á Don 
Ju a n  Domínguez. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verificó en
1830.

Suerte  de v iña  en Añina, de cuatro  aranzadas, de 
F rancisco  Muñoz y Catalina Robles, sin linderos. Hipo
teca á D. Franc isco  Pau. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verifi
có en 1830.

Suerte  de v iña  en Mariañez, de cinco y media a ra n 
zadas, de Melchor Cerrudo, sin linderos. Compra. Lib. 22 
folio 5 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de la San tís im a Trinidad, de D. Pedro Jo
sé Rodríguez, sin linderos.  Compra é hipoteca á la cape
llanía de Doña L eonor  de Fuen tes .  Lib. 22 fol. 5 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en E s p a r t i n a s , de 18 aranzadas,  de 
Ju an  González, sin linderos.  Compra é hipoteca á Josefa 
García. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Caulina ,  do cuatro aranzadas y 
cinco octavas, de Pedro  Aguilar, sin linderos. Hipoteca 
á D. Felipe Brikdale. Lib. 22 fol. 6. Se verificó en
1830.

Suerte  de v iña  en Almocaden, de siete aranzadas, de 
A ntonio Fernandez ,  sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
Calderón. Lib. 22 fol. 6. Se verificó en 1830.

Casa calle de Misericordia, de D. Bernardino Ilaro, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 6. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en A ñ in a  ó Cerro del Mármol, de seis 
aranzadas, de F ranc isco  R odríguez ,  sin linderos. Hipo
teca á D. Ju a n  García. Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se v e r if ic ó  
en 1830.

Suerte  de v iña  en Añina, d e  seis y media a r a n z a d a s ,  
de Catalina F e rn a n d e z ,  sin linderos. Hipoteca á D. Fe
lipe Brikdale. Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1830.

P a r te  de casa núm ero  187 , calle de Juan  de Torres, 
de R am ón Rodríguez y su m u je r ,  sin linderos. Com
pro. Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle N u ev a ,  de Pedro  Cordero, sin 
linderos ni núm ero. Hipoteca á Doña María de las An
gustias García. Lib. 2? fol. 7. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  cu Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Juan  Martínez, sin linderos. Hipoteca á D. Isidro y 
D. José Vellan. Lib. 22 fol. 7. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña cu el Segulio, de c u a t r o  a r a n z a d a s ,  
de Francisco D u ra n ,  sin linderos. Hipoteca á D o m in g o  
Aguilar.  Lib. 22 lol. 7 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en A ñ in a ,  de cuatro y tres cuartas 
a ranzadas y 33 estadales,  de Ju a n  Girón ,  sin linderos. 
Hipoteca á Doña Rafaela  Duque. Lib. 22 fol. 7 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casas callejuela de las Anim as ,  de Bartolomé Padi
lla. sin núm eros ni linderos. Hipoteca á Juan  do Mora
les y otro. Lib. 22 fol. 8. Se verificó en 1830.

(■asas calle de Pedro Alonso, de Juan  Girod, sin nu
mero ni linderos.  Hipoteca á D. Vicente Ruiz. Libro 22 
fol. 8. Se verificó en 1830.



Casa calle de Dionis de H uevar, de Juan López, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 8. Se verificó en 1830.

Casa calle de Campana, de Francisco Poncc, sin n ú 
mero ni linderos. Compra ó hipoteca á Juan  Martinez y 
otros. Lib. 22 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de v iña en Montealegre, de cuatro avanzadas, 
de José Esmoríz, sin linderos. H ipoteca á D. Juan  Alon
so Besada. Lib. 22 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de E vora , de José Perez, sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á Miguel Moreno. Lib. 22 fol. 8 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete, de tres aranzadas, de Isa
bel G allardo, sin linderos. Hipoteca á D. José Ortiz. L i
bro 22 fol. 9. Se verificó en 1830.

Casa calle de Conocedores, de Ciego P adilla , sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Isidro Velian y herm a
no. Lib. 22 fol. 9. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en P ercebá , de dos y m edia aranza
das , de Diego Padilla , sin linderos. Hipoteca á los m is
mos. Lib. 22 fol. 9. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en C an ta rranas, de seis aranzadas, 
de Manuel Leiros, sin linderos. Hipoteca á Diego López. 
Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de v iña en Solete, de dos aranzadas, de F e r
nando del Castillo, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 9 
vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Percebá, de cuatro a ran zad as, de 
Francisco R endon , sin linderos. Hipoteca á D. Juan 
A ntonio Diosdado. Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de v iña en D u ch a , de 58 a ranzadas, de Don 
Juan  David Gordon , sin linderos. Hipoteca á D. Pedro 
W hite  y Lafite. Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de nueve aranzadas de tierra  en Barbadillo, 
que adquiere Doña María Ducha de D. Miguel Picado, 
como poseedor de cierto vinculo que no se expresa. Da
ta  á censo é hipoteca. Lib. 22 fol. 10. Se verificó en 
1830.

Censo sobre casa plaza del Arroyo, de D. José y Don 
Isidro V ellan, sin núm ero. Redención. Lib. 22 fol. 10. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de Chapinería ó Laneros, que 
redime D. José Angulo y A storga, sin expresar el due
ño de la finca ni el núm ero. Redención. Lib. 22 fol. 10. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre accesorias calle de Chapinería, que Don 
José A ngulo y A storga redime, sin expresar el dueño de 
la finca, núm ero ni linderos. Redención. Lib. 22 fol. 10. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre dos suertes de tierra y viña, una de sie
te y tres cuartas aranzadas y otra de s ie te , ambas en el 
pago de A ñina, que redime D. José A ngulo y Astorga, 
sin expresar los dueños de dichas fincas ni los linderos 
de la últim a. Redención. Lib. 22 fol. 10. Se verificó en 
1830.

Suerte de v iña en Montealegre , de doce aranzadas, 
de Juan Garcia, sin linderos. Hipoteca á D. Isidro Vellan 
y herm ano. Lib. 22 fol. 11. Se verificó én 1830.

B odegas, molino y huerto  en el R incón Malillo , de 
D. Juan Cárlos H aurie, sin núm ero ni linderos. Venta é 
hipoteca á D. Pedro Casaubon. Lib. 22 fol. 11. Se verifi
có en 1830.

Suerte de v iña en Espartinas, de tres aranzadas m é- 
nos cuarta, de Gaspar Vargas, sin linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Mateos. Lib. 22 fol. I I .  Se verificó en 1830.

Casa núm eros 1.75o y 1.756, calle L arg a , de Manuel 
María Camacho y Vargas, sin núm ero ni linderos. H ipo
teca para congruas. Lib. 22 fol. 12. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Bonaina, de cuatro y m edia a ran 
zadas , de Bartolomé C ala , sin linderos. Hipoteca á 
D. Mariano Forcada. Lib. 22 fol. 12. Se verificó en 1830.

Casa callejón de Asta, de D. José Angulo y Astorga, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco de 
Paula Salas y su mujer. Lib. 22 fol. 12. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en la Cabeza de la A ceñ a , de siete 
aranzadas, de D. Pantaleon T orres, sin linderos. Hipo
teca á Pedro Carmé. Lib. 22 fol. 12 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago , de doce 
aranzadas, de Juan V argas y otros, sin linderos. Hipote
ca á D. Angel Martinez. Lib. 22 fol. 12 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña en San Ju lián , de cuatro aranzadas, 
de Francisco Fernandez, sin linderos. Hipoteca á Don 
José González Cárdenas. Lib. 22 fol. 12 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña en la Calderera, de cuatro y tres oc
tavas aranzadas, de Juan López, sin linderos. Hipoteca 
á Doña María de la Merced Marin. Lib. 22 fol 13. Se ve
rificó en 1830.

Casa calle de las Lecheras, de Doña Isabel B uendia, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca al Marqués de Campo 
Real. Lib. 22 fol. 13. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la Calderera, de tres y cuarta 
aranzadas, de Benito Bellido, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María de la Merced Mirón. Lib. 22 fol. 13 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de la T ornería, de D. Juan  de A renas y 
Josefa González, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
María González Morales y otros. Lib. 22 fol. 14. Se ve
rificó en 1830.

Bodegas en la calle de Juan de T orres, de D. Juan  
de A renas y Josefa González, sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 14. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña de cinco y cuarta aranzadas y 16 es
tadales, de D. José María Buendia, sin expresar el pago 
donde se halla ni linderos. Hipoteca á D. Vicente García 
Ruiz. Lib. 22 fol. 14. Se verificó en 1830.

Casa calle de B arraganas, de D. Tomás R endon 
Serrano, sin núm ero. Hipoteca al Cabildo de la Colegial. 
Lib. 22 fol. 14. Se verificó en 1830.

Casa calle de Prieta, de Doña Juana Prieto, sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. José Veilan y herm a
nos. Lib. 22 fol. 14 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre tierras en el Tom illar y Molino del 
Viento, de Doña María Josefa Ocejo, sin expresar el pago, 
cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 2 2 fol. 15 vuel
to. Se verificó en 1830.

Casa calle de Bizcocheros, de Domingo Fernandez, 
sin número. Hipoteca á Domingo Fernandez y otros. 
Lib. 22 fol. 15 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa bodega núm ero 589, calle de Castilla, y seis y 
media aranzadas de viña en Barbadillo, de Antonio 
Ponce, sin linderos. Hipoteca á D. José Vellan y h er
manos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de v iña en los Manzanillos, de seis y media 
aranzadas, de D. Juan de Dios Sánchez y María de las 
A ngustias Puente , sin linderos. Hipoteca á D. A ntonio 
R ivero. Lib. 22 fol. 17. Se verificó en 1830.

Suerte de v iña en Carrahola, de trece y media aran 
zadas , de José Perez , sin linderos. Hipoteca a D. Juan 
Antonio Ortiz. Lib. 22 fol. 17. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en P ercebá, de cuatro aranzadas, de 
Francisco G arcía, sin linderos. Hipoteca á D. José Ve
llan y herm anos. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en Tizón , de doce y tres cuartas 
aranzadas, de Juan Maduro, sin linderos. Hipoteca á 
Don Juan Antonio Ortiz. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña en San Julián , de 19 aranzadas, de 
D. Juan Diaz de la G uerra, sin linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Montilla. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en Percebá, de cuatro aranzadas, de 
Francisco G arcía, sin linderos. Hipoteca á D. José Ve
llan y herm anos. Lib. 22 fol. 18. Se verificó én 1830.

Casa núm ero 655, calle de la P orvera , de D. Alonso 
de Celis, sin linderos. Hipoteca al Sr. Conde de Villa- 
creces. Lib. 22 fol. 18. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Carrahola, de seis aranzadas, de 
María Sánchez y sus hijos, sin linderos. Hipoteca á Do
ña Rafaela Duque. Lib. 22 fol. 18. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Cantarranas, de seis aranzadas y 
diez estadales, de María González, sin linderos. Hipote
ca á D. Luis Sánchez Panadero. Lib. 22 fol. 18 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el A rroyo del Membrillar, de cua
tro aranzadas, de D. Pedro López C epero, sin linderos. 
Hipoteca á José A ntonio H errero y García. Lib. 22 fo
lio 18 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa núm ero 655, calle de Porvera, de D. Alonso de 
Celis, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 18 vuelto. Se 
verificó en 1830. t , ^

Casa calle de Caballeros, de D. Felipe García Q uija- 
no, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Sebastian de 
Mier. Lib. 22 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Barbaina, de D. A ntonio Lasa, sin 
linderos. Hipoteca á D. Angel Martinez. Lib. 22 fol. 19. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Valdetoro, de cuatro aranzadas, 
de Vicente Castañeda, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Vellan y herm anos. Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en la Ramona, de 44 aranzadas, de 
Juan R endon y Juana  López, sin linderos. H ipoteca á 
D. Pedro R endon. Lib. 22 fol. 20. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle del Molino del Judío, de Don 
José Jiménez N aques y María de las Angustias Sedaño, 
sin núm ero ni linderos. Imposición é hipoteca al con
vento de Santo Domingo. Lib. 22 fol. 20. Se verificó en 
1830. l ,

Casa calle Nueva, de Luis y Bartolomé Aguilar, sin

núm ero. Hipoteca á O. Miguel Aguilera. Lib. 21 fol. 22. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Espartinas, de 18 aranzadas, de 
Juan González, sin linderos. Hipoteca á D. Angel Mar
tínez. Lib. 22 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en S o le te , de cinco y cuarta aranza
das, de Pedro Muñoz, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 
B autista Capdepon. Lib. 22 fol. 21 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casa bodega núm ero 399, calle de Léalas, de Don 
Francisco de Paula Sánchez Ubera, sin linderos. Hipo
teca á D. José López de Carrizosa. Lib. 22 fol. 22. Se 
verificó en 1830.

Suerte de viña en las Anafcras ó T o rróz , de diez y 
media aranzadas, de José Cañas, sin linderos. Hipoteca 
al Conde de Villacreces. Lib. 22 fol. 22. Se verificó en 
1830.

Suerte de v iña en el Cuadrado grande, de Doña Jo
sefa Martinez y o tros, sin expresar el pago, cabida ni 
linderos. Hipoteca á D. José María Colon y otros. Li
bro 22 fol. 23. Se verificó en 1830.

Casa calle de M ora, de D. Manuel Mariscal, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 fo
lio 24 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en C arrahola, de 16 aranzadas, de 
Andrés Osistos y Rosa Carabós, sin linderos. Hipoteca á 
D. A ntonio Comas. Lib. 22 fol. 25. Se verificó en 1830.

Media casa calle de la H iguera, de Francisco Santos 
y o tro s , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Juan 
Menduiña. Lib. 22 fol. 25. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en C uartillos, de cuatro y media 
aranzadas, de Cristóbal López, sin linderos. Hipoteca á, 
D. José María Ardizone. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Censo sobre una viña en A ñ in a , de siete y media 
aranzadas, de Antonio Cardoso, sin linderos. Reconoci
m iento. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle del Sol, de Juan  Pena, sin 
num ero n i linderos. Reconocim iento. Lib. 22 fol. 25 
vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Montana, de catorce y tres octa
vas aranzadas, de D. Juan  José Gay, sin linderos. Ce
sión. Lib. 22 fol. 26. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Valcargado, de 14 aranzadas, de 
D. Juan  Quijada, sin linderos. Hipoteca á D. D am iande 
Goñi. Lib. 22 fol. 26. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la Gallega, de 14 aranzadas, de 
Juan  A renas, sin linderos. Hipoteca á D. Domingo 
Aguilar. Lib. 22 fol. 26. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Carrascal, de 40 aranzadas, de 
Lúeas Cestelo, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Man
tilla. Lib. 22 fol. 26. Se verificó en 1830.

Casa calle de Caballeros, de D. José Angulo, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Rafael Angulo. Lib. 22 
fol. 26. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa y accesoria calle de C arpintería y  
sobre otra en la de las Cruces, que pagaban á D. R odri
go de Mirabal y E spinóla, Pedro Lobaton y los herede
ros de Doña Tomasa de H errera, sin expresar los nom 
bres de estos ni los núm eros de las fincas. Compra por 
el vínculo de D. Fernando Ponce de León. Lib. 22 fo
lio 26 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casas calle de las C ruces, que pagaban 
los antedichos herederos á Doña María Luisa E spinó
la, sin expresar núm ero ni linderos de la finca. Hipote
ca al mismo vínculo. Lib. 22 fol. 26 vuelto. Se verificó 
en 1830.

P arte  de casa callejón de A sta , de D. Joaquin Padi
lla, sin número. Hipoteca á D. Elias Diaz Borrego. L i
bro 22 fol. 27. Se verificó en 1830.

Censo sobre tierras en el cortijo de la Capellanía, en 
E sp a rtin a s , de Doña Manuela E n riq u ez , sin cabida ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 27. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en B arbaina, de 28 aranzadas, de 
Francisco Sierra Cadet y otros, sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan B autista A guirre. Lib. 22 fol. 27. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en C uartillos, de 12 aranzadas, de 
Isabel de los Reyes, sin linderos. Hipoteca á Diego de 
Soto. Lib. 22 fol. 27. Se verificó en 1830.

Casa y bodegas núm ero 1.222, calle de Fontana, de 
Estéban Novoa, sin linderos. Hipoteca á D. José Vellan 
y herm anos. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa núm ero 1.332, calle de Gaspar Fernandez, de 
D. José J. D uarte, sin linderos. Hipoteca á Joaquin Rio- 
nes y otro. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se .verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de la L ancería , de D. José 
Romos, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Libro 
22 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M ontana, de trein ta y seis y tres 
octavas aranzadas, de D. Juan J. Gay, sin linderos. Com
pra. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa en la esquina de las A ngustias, de 
Doña Josefa Roy, sin núm ero ni linderos. R econoci
miento. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de B errocala, de Silvestre 
Gómez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Libro 
22 fol. 28. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de Santa Clara, de María T ra- 
bazo, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 22 
fol. 28. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa núm ero 1.473, calle del Clavel, de 
B árbara A rriate, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 22 
folio 28. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa núm ero 1.821, calle de la Lance
ría, de D. José María Aranda, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 28. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa núm ero 1.469, calle del Palom ar, 
del convento de Santa Clara, sin linderos. R econoci
miento. Lib. 22 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa núm ero 1.612, calle de Bizcoche
ros, de Doña Magdalena Fuentes, sin número ni linde
ros. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 28 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de A ndrés 
Soto, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 22 
folio 28 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en V aldepajuelas, d ed o s  y m edia 
aranzadas, de A gustin Gómez, sin linderos. Hipoteca á 
Pedro Carmé. Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en B arbaina, de tres aranzadas, de 
Manuel Diaz, sin linderos. Hipoteca á D. Luis Sánchez 
Panadero. Lib. 22 fol. 29. Se verificó 1830.

Suerte de viña en Solete, de José H errera y Andrea 
del Rio, sin linderos. Hipoteca á Doña Josefa de la Peña. 
Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete, de José H errera y A ndrea 
del R io , sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Janer. 
Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1830.

Casas calle de la Carpintería b a ja , de D. Francisco 
Janer, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 29 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa núm ero 491 ó 481, calle Empedrada, de D. José 
Rey, sin linderos. Compra é hipoteca al Pósito de Je
rez. Lib. 22 fol. 29 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M ontealegre, de cuatro y tres 
cuartas aranzadas, de Fernando Tesano , sin linderos. 
Hipoteca á D. José Rey y otros. Lib. 22 fol. 29 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre casa callejuela de las A nim as, de Don 
Bartolomé Padilla , sin núm ero ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1830.

Casas-almacen calle de Ponce, de Nicolasa Mármol, 
sin linderos. Hipoteca á D. Fernando José Zulueta. L i
bro 22 fol. 31. Se verificó en 1830.

Censo sobre p'arte de casa calle de A lquiladores, de 
Juan, Justa, María y Josefa Pineda, sin número. Im po
sición é hipoteca al convento de Santo Domingo. Libro 
22 fol. 31. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Cruz V ieja , de Juan V argas, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á María Valverde. Lib. 22 
folio 31 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Cerro del P e lad o , de cuatro 
aranzadas, de Pedro Lám ero, sin linderos. Hipoteca á 
D. Mariano Leford. Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casas y bodegas calle de Conocedores, de D. F ran 
cisco José P e rr in , sin núm eros ni linderos. Hipoteca á 
D. R am iro de Castro. Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en el Corchuelo , de tres aranzadas y 
250 estadales, de Francisco C opano, sin linderos. Com
pra. Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de Santa R osa, de D. A nto
nio de la R iva P om ar, sin número ni linderos. Recono
cimiento. Lib. 22 fol. 32. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle del Molino del Judío , de An
tonio de la R iva, sin núm ero ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 32. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Segullo, de cuatro aranzadas, 
de Francisca Sánchez, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 32. Se verificó en 1830.

Casa calle de Limones , de Rosa F ernandez, sin n ú 
mero ni linderos. Data. Lib. 22 fol. 32 vuelto. Se verifi
có en 1830.

Suerte de viña en Montealegre, de tres y tres cuar
tas a r a n z a d a s ,  de José R am os, sin linderos. Data. L i
bro 22 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de M arim anta, de Francisco Sánchez, sin
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 32 vuelto. Se verificó en
1830. , T-i n  i

Censo sobre casa calle de la H iguera, de D. Pedro
López Carr izosa ,  sin numero ni linderos. Reconocimien
to. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa número 181, calle de Gibraleon, de

D, Francisco P a lom ino , sin linderos. Reconocimiento. 
Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en xMontcalogrc, de cuatro aranzadas, 
de Diego de Solo, sin linderos. Hipoteca á D. Mariano 
Leford. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Tizón, de ocho y tres cuartas 
aranzadas, de Juan M aduro, sin linderos. Hipoteca á 
Pedro Carmé. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Carrascal, de veinticinco y tres 
cuartas aranzadas, do D. Vidal del Páram o y Doña Ma
ría de los Dolores del C orro, sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan López Campos. Lib. 22 fol. 33 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña en el Carrascal, de dos y media a ran 
zadas , y otra de diez y seis y m ed ia , do los anteriores, 
sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 33 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de la Corredera, de los mismos, sin núm e
ro. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol 33 vuelto. Se verifi
có en 1830.

Bodegas calle A ntonia de Dios, de los dichos, sin 
núm ero. Hipoteca al m ism o. Lib. 22 fol. 33 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Accesoria en la Corredera, de los anteriores, sin nú 
meros. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 33 vuelto. Se ve
rificó en 1830.

Parte de casa calle de A vila, de Félix H orm igo, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 34. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago, de José Ma
ría Vázquez y Juana González, sin linderos. Hipoteca 
á D. Mariano Leford. Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Parte  de casa calle de la Peña, de Sebastian G arri
do, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Hacienda de viña y huerta  nom brada la Granja, 
compuesta de 33 aranzadas, que el síndico del concurso 
de D. Juan Lobato vende á los acreedores privilegiados 
del mismo D. Juan Pablo Gómez, D. Luis Elizalde, por 
la viuda de V ergara; Sres. Brokman y sobrinos, por 
D. J. S. Jalk y com pañía; Doña María de la Concepción 
Igartuburu  como heredera de D. José Cea, y D. Domin
go W eaum an por Pumafoti, Pallide L iorna; se ignoran 
algunos de dichos nombres y apellidos y otros no se ex
presan , así como tampoco el pago y linderos de la fin
ca. Compra. Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de tres aranzadas y tres cuartas en Bogás, 
que adquiere Doña María de la Concepción C ape, sin 
linderos. Compra é hipoteca á Miguel Jiménez. Lib. 22 
fol. 35 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de tre in ta  y seis y una octava aranzadas de 
tierra  y viña en A lm ocaden, de Doña Beatriz Cárdenas 
y sus hijos, sin linderos. Hipoteca á D. Luis L acuadra. 
Libro 22 fol. 36. Se verificó en 1830.

Casas plaza del E jido, de Martin Mora, sin núm ero. 
Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 36. Se ve
rificó en 1830.

Suerte de cinco aranzadas menos cuarta  de tierra  y 
olivar en el Baladejo, y otra de seis aranzadas de viña 
en el Segullo, ámbas del convento de San A gustin, sin 
linderos. Subrogación é hipoteca al Marqués de Monta
na. Lib. 22 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1830.

Gasa calle de E v o ra , de Rosalía de C uenca , sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á. Francisca de Paula R o
dríguez. Lib. 22 fol. 37. Se verificó en 1830.

Casa calle de G alvan, de Inés Fernandez, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 
folio 37. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en A ñina, de siete aranzadas, de 
Márcos Caba, sin linderos. Hipoteca á ü . José María 
García. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa núm ero 1.281, calle de los Morenos, 
de Catalina Losada y de María B ustam ante, sin linde
ros. Reconocimiento é hipoteca á D. Antonio Rodríguez. 
Libro 22 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa plaza de A ntondaza , de Doña Manuela Benet, 
sin núm ero. Hipoteca á D. José Vellan y herm ano. L i
bro 22 fol. 39. Se verificó en 1830.

Censo sobre viña en P arpalana, de seis aranzadas, 
de D. Cristóbal Lizano , sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre cincuenta y nueve y media aranzadas de 
tierra  y viña en dos suertes , pago de Carrahola y la 
Gallega , de D. Pedro Marchelli y D. Francisco Im peria- 
le , sin linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 39 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Solar calle T ierra de la Orden, de D. José Balbás. sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 40. Se verificó en 1830.

Solar calle de San O nofre, de D. José B albás, sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 40. Se verificó en 1830.

Solar calle Tierra de la Orden y San Onofre, de Don 
José B albás, sin número. Cesión. Lib. 22 fol. 40 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Corralón y bodega en la plaza de S igüenza , de Don 
Juan Sánchez, sin número. Compra é hipoteca á Don 
Juan Manuel Gallegos y otros. Lio. 22 fol. 40 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa café de la Paz, calle de Santa María, de D. Diego 
Alvarez y Francisca Cárdenas^, sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á D. Damian Goñi. Lib. 22 fol. 42. Se verificó 
en 1830.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Doña Dio- 
nisia Virués y D. Gabriel Gutiérrez de A cuña, sin n ú 
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 42 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre una accesoria calle de la Misericordia, 
de Doña Mana Josefa Diaz y L aguna y otras, sin expre
sar número. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete , de 17 aranzadas, de Don 
Juan Nepornuceno Crespo y Doña Josefa U bera, sin 
linderos. Hipoteca á D. Miguel Espinosa. Lib. 22 fol. 45. 
Se verificó en 1830.

Casa, bodegas y accesorias núm ero 44, calle de Car
pintería alta y baja, de D. Lorenzo H errera , sin linde
ros. Data é hipoteca á la capellanía de D. Alvaro Váz
quez. Lib. 22 fol. 45. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la Cruz C olorada, de dos aranza
das, de D. Manuel Fernandez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Francisco Perez de la Riva. Lib. 22 fol. 47. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña en M ontealegre, de cuatro aranza
das, de Francisco R odríguez, sin linderos. Hipoteca á 
Juan  Diaz. Lib. 22 fol. 47. Se verificó en 1830. .

Casa solar calle de las H ilas, de D. Rafael Fuentes, 
sin núm ero. Compra y obligación al Pósito de Jerez. 
Libro 22 fol. 47 vueltu. Se verificó en 1830.

Casa calle de Prieta, de Doña Juana Prieto, sin nú
mero. Hipoteca á D.' José Veilan y herm ano. Lib. 22 
folio 48. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en A ñina , de 26 aranzadas , de Don 
Juan J. Maderne, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  Bo
nifacio del Arroyo y otros. Lib. 22 fol. 48 vuelto. Se ve
rificó en 1830.

Casa calle de Alcaldesa, de Doña María de los Dolo
res Montero, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. E s
téban González. Lib. 22 fol. 49. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle del Arroyo y de las Cruces, de 
Melchor Márquez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Tomás Porche. Lib. 22 fol. 50. Se verificó en 1830.

Casa núm ero 1.669, calle de las Naranjas, de D. José 
Antonio Marin, sin núm ero ni linderos. . Compra. Libro 
22 fol. 50. Se verificó en 1830.

Casa Llano de las A ngustias, esquina á la calle de la 
H iguera, de D. Alvaro José Pavón, sin núm ero ni lin 
deros. Hipoteca al convento de la Trinidad. Lib. 22 fo
lio 50 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en P a rp a lan a , de tres y tres cuartas 
aranzadas, de Estéban N ovoa, sin linderos. Hipoteca á 
D. José María García. Lib. 22 fol. 50 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Casa calle de San F ernando , de Alonso Martinez, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Tomás Porche. 
Libro 22 fol. 51. Se verificó en 1830.

Casa núm ero 40, calle del Puerto, de D. Pedro Guer
rero , sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 51. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en B arbadillo, de cinco aranzadas y 
tres cuartas, de D. José María Buendia, sin linderos. Hi
poteca á Antonio Amador. Lib. 22 fol. 51. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en la Zarzuela, de tres y tres cuartas 
aranzadas, de Manuel Gutiérrez y Ana Quiroz, sin lin
deros. Hipoteca á Diego López. Lib. 22 fol. 51 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa plaza de los Cordobeses, de D. Juan Cárlos H au
rie, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 52. Se 
verificó en 1830.

Casa Llano de las Angustias, de D. Alvaro Pavón, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Rufino Andino. 
Lib. 22 fol. 52. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Montealegre, de dos aranzadas, de 
Cristóbal Rodríguez Isla, sin linderos. Hipoteca á los 
Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 52. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle de Oropesa, de Cristóbal R odrí
guez Isla y de Isabel García, sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 52. Se verificó en 
1830.

Censo sobre tierras en la haza de Cuerpo de Hombre 
y cortijo de V icos, de 180 aranzadas, que pagaba Doña 
María Cruzado á Doña Antonia Fernandez de Villavi- 
cencio, no expresa pago ni linderos. Imposición é hipo
teca á San Juan de los Caballeros. Lib. 22 fol. 52 vuel
to. Se verifico en 1830.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de siete aranzadas,

que pagaba Domingo Nuñez á Doña A ntonia F ernan 
dez de Villavicencio , sin linderos. Imposición é hipote
ca á la misma parroquia. Lib. 22 fol. 52 vuelto. Se ve
rificó en 1830.

Suerte de viña en Barbaina, de cuatro y media aran 
zadas, de I). Melchor Márquez, sin linderos. Hipoteca á 
la Hacienda. Lib. 22 fol. 53. Se verificó en 1830.

Casa número 228 , calle de Fontana , de D. Manuel 
B uendia^sin linderos. Hipoteca á D. José Vellan y h er
manos. Lib. 22 fol. 53. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el pago de Luis, de D. Juan L o- 
mon , de 16 aranzadas , so eluda del nombre del pago y 
aparece sin linderos. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 53 
vuelto. Se verificó en 1830.

 ̂ Casa calle de L ancería, de D. Antonio de la Riva, 
sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 54. Se verificó en 1830.

oiierte de viña en San Ju lián , de 19 aranzadas, de 
D. Juan Diaz de la G uerra, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Pongilioni. Lib. 22 fol. 55. Se verilieú en 1830

Casas-bodegas de L). Nicolás Olavarrieta, y otras dos 
en la Tierra de la O rden, sin números. H i p o t e c a  á Don 
Juan García. Lib. 22 fol. 55 vuc to. Se verificó en 1830.

Casa-horno en la Cuesta de Orbaneja, de D. Anto
nio Latorre, sin número ni 'linderos. H ipotecad D. José 
Benedico Gallardo. Lib. 22 fol. 55 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casa-horno calle Raro, de Francisco Gutiérrez Ber
nabé, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á María Gonzá
lez. Lib. 22 fol. 50. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete, de tres aranzadas, de Juan 
Mejías, sin linderos. Hipoteca á D. Juan García. Libro 
22 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña de seis aranzadas en el pago de Cuar
tillos, de Cristóbal Mateos y Manuel Sánchez, sin linde
ros. Cesión y obligación á D. Luis Poncc de León. L i
bro 22 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1830.

Casas núm ero 1.303, calle de los Morenos, de A nto
nio Ortega, sin linderos. Compra é hipoteca á Francisca 
de Morales. Lib. 22 fol. 57. Se verificó en 1830.

Casa bodega calle de San Onofre, de D. Juan Ma
nuel González, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña 
María González. Lib. 22 fol. 57 vuelto. Se verificó en 
1830.

Parte de casa calle de Caldereros, de José Soto, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 58. Se verificó 
en 1830.

Parte  de casa calle del'Sol, de Antonio T rujillo , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Calderón. 
Lib. 22 fol. 58. Se verificó en 1830.

Haza de tierra llamada de Juan Peones y cortijo de 
P ru n es , de IJ. Diego H errera Dávila, sin expresar ia si
tuación , cabida ni linderos de dichas fincas. Hipoteca á 
la testam entaría de D. Francisco de P aula  Mayor. L i
bro 22 fol. 58. Se verificó en 1830.

Suerte de 17 aranzadas de tierra  en las Playas, de 
D. Diego H errera Dávila, sin linderos. Hipoteca á la tes
tam entaría de D. Francisco Pau la  Mayor. Lib. 22 folio 
58. Se verificó en 1830.

Censo sobre 180 aranzadas de tierra  de la haza Cuer
po de Hombre en el cortijo de Vicos, de Doña María 
Cruzado, sin expresar la situación n i linderos de dicha 
finca. Dotación á la memoria que en San Juan de los 
Caballeros fundó D. Joaquin Fernandez de Villavicen
cio. Lib. 22 fol. 59. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en San Julián, de veintinueve y me
dia aranzadas, de D. Damian Goñi, sin linderos. Com
pra. Lib. 22 fol. 60. Se verificó en 1830.

Casa calle de Léalas , de Bartolomé Piñero , sin nú 
mero* ni linderos. Hipoteca á Doña Isabel García de Vi
llegas. Lib. 22 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete, de seis aranzadas, de Doña 
María de Belen Trujillo, sin linderos. Hipoteca á D. Da
mian Goñi. Lib. 22 fol. 61. Se verificó en 1830.

Parte  de casa plaza del Arroyo, de D. José y D. Isi
dro V ellan , sin número. Compra é hipoteca á la testa
m entaría de Doña Josefa Saavedra. Lib. 22 fol. 62 vuel
to. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Percebá, de dos aranzadas y cuar
ta y 70 estadales, de Dionisio Pad illa , sin linderos. H i
poteca á Pedro Carmé. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Doña Francisca 
Hontoria, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al convento 
de Capuchinos. Lib. 22 fol. 62 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Antonio Rodríguez, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Palomino. Lib. 22 fol. 63. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Almocaden, de ocho y octava aran 
zadas, de Juan J. Bernal, sin linderos. Compra é h ipote
ca á D. Juan Sancarron. Lib. 22 fol. 64. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Palom ar, de Doña Rosa Morales, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 65 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa calle Honda, de Doña Beatriz Cárdenas, s in n ú 
mero ni linderos. Hipoteca al Conde de Villacreces. L i
bro 22 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en V aldepajuelas, de Juan Lazo é 
Isabel G arcía, sin cabida ni linderos. Iiipoteca á F ran 
cisco González. Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Doña Francisca 
H ontoria, sin número. Hipoteca al convento de la Tri
nidad. Lib. 22 fol. 66. Se verificó en 1830.

Casa calle de la C aridad , de D. Pedro López Ville
gas, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 66 vuelto. Se ve
rificó en 1830.

Pedazo de terreno en el Rincón Malillo, que Don 
Pedro Casaubon compra y declara en favor de D. Juan 
Cárlos H aurie , sin linderos. Compra y declaración. L i
bro 22 fol. 67. Se verificó en 1830.

Casas en el A rro y o , de Antonio Gómez y Catalina 
Macías, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Josefa 
de Coca. Lib. 22 fol. 67. Se verificó en 1830.

Casas y bodegas calle N ueva, de Domingo F e rn an 
dez, sin números. Compra. Lib. 22 fol. 67 vuelto. Se ve
rificó en 1830.

Suerte de viña en el C arrascal, que adquiere D. A l
varo José Pavón , como poseedor de cierto vínculo , no 
se expresa el nombre del. fundador ni la cabida y linde
ros de la finca. Entrega é hipoteca á D. Francisco Perez 
y Cepero. Lib. 22 fol. 68. Se verificó en 1830.

Casa Llano de las A ngustias, de D. Alvaro José P a
vón , sin número. Hipoteca á D. Francisco Perez Cepe
ro. Lib. 22 fol. 68. Se verificó en 1830.

Parte de casa calle de las N aranjas, de D. José An
tonio Marín, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 68 vuel
to. Se verificó en 1830.

Bodegas calle de Fontana, de D. Eulogio L arram en- 
di y Doña Josefa León, sin número. Hipoteca á D. E n 
rique Rodríguez. Lib. 22 fol. 68 vuelto y 69. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en A ñina , de diez y cuarta aranza
das, de los anteriores, sin linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 22 fol. 68 vuelto y 69. Se verificó en 1830.

Casa calle de Granados, de D. V entura González, sin  
núm ero ni linderos. Data é hipoteca al vínculo de Don 
Pablo Escoto. Lib. 22 fol. 70. Se verificó en 1830.

Casa calle Honda, de Doña Beatriz Cárdenas, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca al Conde de Villacreces. L i
bro 22 fol. 70 vuelto. Se verificó en 1830.

Dos casas calle de las B odegas, del vínculo de Doña 
Isabel Nuñez de Pibierda, sin números. Adquisición en 
perm uta. Lib. 22 fol. 71. Se verificó en. 1830.

Casa cuya calle, núm ero y linderos no se expresan, 
y adquiere la testam entaría de Doña Feliciana de Or
baneja y Salas, á virtud  de perm uta del vínculo fundado 
por Doña Inés Nuñez de Pibierda. Adquisición en per
muta. Lib. 22 fol. 71 vuelto. Se verificó én 1830.

Suerte de viña en el Carrascal, de D. Juan Francisco 
A lduncin, sin cabida ni linderos. Declaración de perte
nencia. Lib. 22 fol. 72. Se verificó en 1830.

Casa calle de Santa M aría , de la testam entaría de 
Doña Feliciana Orbaneja y Salas, sin número. Cesión. 
Libro 22 fol. 73. Se verificó en 1830.

Casas callejón de la R e n d o n a , de Doña María del 
Rosario Beato y D. Tomás Beato, sin núm ero ni linde
ros, y una viña en Tizón , de cuatro a ranzadas, de los 
mism os, sin linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. 
Libro 22 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Corchuelo, de dos aranzadas, de 
Josefa Lago y Francisco Zamorano, sin linderos. Hipo
teca á Ignacio del Olmo. Lib. 22 fol. 75. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en Valdetoro, de cuatro y una cuarta 
aranzadas, de D. Sebastian Márcos y Doña Juana Escu
dero, sin linderos. Hipoteca á D. José Romero. Lib. 22 
folio 77. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Doctrina, de Doña Ana Rendon, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Francisco Fernandez de 
los R íos. Lib. 22 fol. 77 vuelto, Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M ontana, de A ntonia Pasos, sin 
cabida ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Calderón. L i
bro 22 fol. 77 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Carpintería A lta, de D. Juan David 
Gordon, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 78 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Parte  de casa calle de Luis L ópez, de Doña María 
Josefa Villagran y D. A ntonio V are la , sin núm ero ni 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 79. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Solete , de tres a ranzadas, de José 
P ina y su m ujer, sin linderos. Hipoteca á D. Domingo 
de Gamas. Lib. 22 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa, (‘alie de la Caridad, de D. José Mateos , sin nú -

Imero. Compra. Lib. 22 fol. 80 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de vina en B onaina, de ocho aranzadas, de 
D. Gregorio Sánchez Bustam ante, sin linderos. Hipote
ca al convento de la Merced. Lib. 22 fol. 81. Se verificó 
en 1830.

Casa y corralón calle de Sancho Vizcaino, que D. Isi
dro y D. José Vellan adquieren y gravan, sin expresar á 
favor de quién ni el número y linderos de la finca. Com
pra y obligación. Lib. 22 fol. 81. Se verificó en 1830.

Suerte do viña en la P iedra del Mirabal, de Doña Ma
ría López, sin linderos. Hipoteca á Doña Ram ona Carrie- 
do. Lib. 22 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1830.

 ̂ P arte  de casa calle del A lg arv e , de Doña María del 
Cármcn Montero, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 83. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de la C orredera, de Joaquina Jaime, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 83 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casas calle de San Cristóbal, de D. Francisco Elias 
Hernández, sin número ni linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 84. Se verificó en 1830.

Bodegas calle las B arraganas, do D. Juan García, 
sin número. Compra é hipoteca á D. Antonio Cembrano. 
Libro 22 fol. 84. Se verificó en 1830.

Parte de casa calle de L-calas, de Doña María de los 
Dolores Buisen García de N ájera, sin núm ero ni linde
ros. Compra. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M acharnudo, de 15 aranzadas, de 
D. Pedro José Lctran, sin linderos. Hipoteca á D. MigueL 
Picado. Libro 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle de M arim anta, de Doña E lvira 
de la Calle, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Ni
colás Olavarrieta. Lib. 22 fol. 85. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la C abestrera, de tres aranzadas, 
de Juan F ranco , sin linderos. Hipoteca á Doña María 
Josefa Jiménez. Lib. 22 fol. 85. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el Carrascal, de Doña María de la 
Consolación y Doña María del Rosario Montero, sin ca
bida ni linderos. Hipoteca á Doña María de ja Soledad. 
Rodríguez. Lib. 22 fol. 85 vuelto. Se verificó en 1830.

Haza de tierra nom brada de la Torrecilla, en el Do
nadío de Villamarta, de 11 caballerías, del Marqués de 
Villamarta, sin expresar el pego ni linderos. Hipoteca á  
la Hacienda. Lib. 22 fol. 86. Se verificó en 1830.

Casa calle de Léalas, de Mateo Balbás, sin número. 
Compra. Lib. 22 fol. 86 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa, bodegas y estancia calle del Clavel, de D. Ca
yetano Rivero, sin número ni linderos. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. Lib. 22 fol. 86 vuelto. Se verificó en 
1830.

Bodegas y almacenes en la calle del Sol, de D. R a
fael Ruedas, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 22 fol. 87. Se verificó en 1830.

Casa calle de F rancos, de D. Juan Antonio Salazar, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 87. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Barbaina, de 84 aranzadas, de Don 
Juan Estéban A palatégui, sin linderos. Elipoteca á la 
misma. Lib. 22 fol. 87. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Orbaneja, dé 1S1 aranzadas, de 
D. José Adorno, sin linderos. Hipoteca la misma. L i
bro, 22 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en el camino de Lebrija, de 25 aran 
zadas , de D. Francisco Ponce de León, sin expresar el 
pago ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 87 
vuelto. Se verificó en 1830.

Casas calle de Sevilla, de Doña Francisca Hontoria, 
sin núm eros ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 87 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Dionis de H uevar, de Doña Ana D u- 
rán, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 88. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la Canaleja, de media aranzada, 
de D. Juan Malvido, sin linderos. Compra. Lib. 22 folio 
88 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle Arroyo de Curtidores, de D. Tomás Por
che, sin núm ero ni linderos. Rescisión de contrato. Li
bro 22 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1830.

Terreno calle de las Armas, de D. Francisco Perez 
Cepero, sin número ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 89. 
Se verificó en 1830.

Casa en el Egido, de Juan G uillen, sin núm ero ni 
linderos. I-Iipoteca á Doña María Ducha. Lib. 22 fol. 89 
vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en G ibalcon, de doce y cuarta aran 
zadas, de D. José Morales y Sánchez, sin linderos. Hipo
teca á Francisca Sánchez. Lib. 22 fol. 90. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Encaram adas, de Doña María Antonia, 
Doña Cayetana y D. José Cárdenas, sin núm ero ni lin 
deros. Reconocimiento é hipoteca á D. Pedro Freire Ga
llardo. Lib. 22 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1830.

Un pedazo de terreno , calle de las Armas, de Don 
Francisco Perez y Cepero, sin núm eio ni linderos d é la  
casa á que está incorporado. Data é hipoteca á los P ro 
pios de Jerez. Lib. 22 rol. 91 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa número 188 calle de San Cristóbal, y otra en la 
misma calle , de D. Francisco Elias H ernández, la se
gunda sin núm ero y ámbas sin linderos. Compra é h i
poteca á D. Francisco Perez y Cepero. Lib. 22 fol. 91 
vuelto. Se verificó en 1830.

P arte  de casa calle de Conocedores, de D. José do los 
R íos, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Manuela L ía - 
ño. Lib. 22 fol. 92. Se verificó en 1830.

Casa calle del Moral, de Doña Josefa García, sin n ú 
mero. Hipoteca á José Gutiérrez. Lib. 22 fol. 92. Se ve
rificó en 1830.

Quince caballerías, en Fuente Bermeja, del Marqués 
de Villamarta, sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. L i
bro 22 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1830.

Sin expresar fincas el Timo. Sr. D. Diego María V a- 
dillos, como representante de la testam entaría de Doña 
Rafaela A ntonia de Cotes y Montalvo, funda en la igle
sia Colegial un aniversario de misas, dotándolo con 
13 acciones del Banco Nacional de San Cárlos y dos 
inscripciones de la Deuda consolidada y 1.490 rs. en me
tálico. Fundación de memoria. Lib. 22 fol. 93. Se veri
ficó en 1830.

Suerte de viña de cincuenta y siete aranzadas, siete 
octavas y 18 estadales, de D. Juan P iñero , sin expre
sar el pago. Compra é hipoteca á Doña Josefa de Medina 
y otros. Lib, 22 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa plaza de B elén , de D. Juan Ponce, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á D. José Vellan y herm ano. L i
bro 22 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte en Cuartillos, de 33 aranzadas, de D. Jeróni
mo A ngulo, sin expresar clase ni linderos. Hipoteca á 
la Catedral de Sevilla. Lib. 22 fol. 95 vuelto. So verificó 
en 1830.

Bodegas calle tras de San F rancisco , de D. Rufino 
A ndino, sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 22 fol. 96. Se verificó en 1830.

Bodegas plaza de los Silos, de D. José y D. Isidro 
Vellan, sm número ni linderos. Arrendam iento é hipo
teca á D. Mariano Santos Lam barri. Lib. 22 fol. 96. Se 
verificó en 1830.

Parte de casa calle de Léalas, de Doña María de los 
Dolores Buisen García de Nájera, sin número. Com
pra. Lib. 22 fol. 96 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Andrés de Casa, sin linderos. Hipoteca al Marqués 
de Villamarta. Lib. 22 fol. 96 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de tres y cuarta aranzadas de tierra  en la 
haza de Pié del Rey, del Marqués de Villamarta, no 
expresa su situación y linderos. A rrendam iento. Libro 
22 fol. 93. Se verificó en 1830.

Casa calle de la D octrina, de Andrés Soto, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Cacho Caballe
ro. Lib. 22 fol 97. Se verificó en 1830.

Casa calle del Sol, de Juan Gómez, sin número ni 
linderos. Hipoteca al Conde de Montegil. Lib. 22 fol. 97. 
Se verificó en 1830.

H uerta llamada de laG radera, del Sr. Conde de Mon
tegil, sin expresar la situación, cabida ni linderos. A r
rendam iento. Lib. 22 fol. 97. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M ontealegre, de tres aranzadas, 
de Manuel Morillo, sin linderos. Hipoteca á Antonio Pé
rez. Lib. 22 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Barbaina, de veintiséis y tres oc
tavas aranzadas, de D. Ram ón Ortiz de Montellano, 
sin linderos. Hipoteca á D. Juan Gafan. Lib. 22 fol. 98 

•vuelto. Se verificó en 1830.
Casa número 1.367, calle de Don Juan, de José Ta- 

mayo, sin linderos. Hipoteca al Marqués de Casa Pavón. 
Libro 22 fol. 99. Se verificó en 1830.

Casa calle de Carpintería alta, del convento de Es
píritu Santo, sin número. Perm uta. Lib. 22 fol. 99 vuel
to. Se verificó en 1830.

Dos bodegas calle del Sol, de D. José María García, 
sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á D. F ra n 
cisco de Paula Rodríguez. Lib. 22 fol. 100. Se verificó 
en 1830.

Casa calle de Doña Felipa, de Francisco de 1 aula 
Rodríguez, sin número ni linderos. Hipoteca á D. José 
María García. Lib. 22 fol. 100. So verificó en 1830.

Un pedazo do terreno tras de San Francisco, de 
D. Fernando Ayllon, sin linderos. Compra. Lib. 22 folio 
101. Se verificó en 1830.

Accesoria en casa esquina a la calle de L im ones, de 
D .  J u a n  A n t o n i o  Sierra, sin fijar la calle ni numero. 
Compra. Lib. 22 f o l .  101 vuelto. Se verificó en 1830.

Dos p ar te s  de casa calle de Encaram ada, una de 
Francisco Rosado, y otin de D. Pedro Moreno y su m u
jer sin expresar num ero ni linderos de la linca. P e r
muta. Lib. 22 fol. 102. Se verificó en 1830.

Parte de casa calle de Léalas, de Salvador Cabrera



sin núm ero ni  linderos. Compra é hipoteca á José Mon
tero. Lib. 8$ fol. IOS. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de dos aranzadas, de 
de D. Antonio Lanzo, sin linderos. Hipoteca á H e rm e
negildo Perez. Lib. SS fol. IOS. Se verificó en 1830. ^

Tres suertes de viña en Montealegre , de José Rodrí
guez Dieguez, la primera  de seis aranzadas , la segunda 
de dos y cuarta  y una  octava, y la tercera de tres y 
cu a r ta  y seis estadales, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Rodríguez Dieguez. Lib. SS fol. 103. Se verificó en 1830.

Casa calle de Lancer ía ,  de Doña María clel Carmen 
M ontero,  sin número. Compra. Lib. %% fol. 103. Se ve
rificó en 1830. _

Pa r te  de casa calle de A lg a rv e , de Dona Ana Sán
chez , sin número. Compra. Lib. %% fol. 103. Se verifico 
en 1830.

Suerte  de viña en Montealegre, de seis aranzadas, d» 
José R odr íguez , sin linderos. Hipoteca á María ^ nza‘  
lez y otra. Lib. 22 fol. 103 vuelto. Se verificó en dVJU.

Suerte  de viña en el Cuadrado, de diez y media a ra n 
zadas,  de D. José Laborda y su c o n s o r t e  s in  linderos. 
Hipoteca á D. Juan Antonio Español. Lib. tol. 104.
Se verificó en 1830. A , .

Suerte  de viña en Colores, de cuatro a ra n z a d a s , de 
Doña Juana  Bustos, sin linderos. Hipoteca a Dona Cris- 
tobalina Mogea. Lib. 22 fol. 104. Se verifico en 1830.

Casa calle Nueva, de Bartolomé y Luis A g u i la r ,  sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca a la misma. Lib. 22 folio 
104. Se verificó en 4830.

Bodega calle de Gailan, de Doña Rosa  Blanco y Don 
José Gallegos, sin número. Hipoteca á D. José de la Cá
mara. Lib. 22 fol. 104 vuelto. Se verificó en 1830.

Bodega calle de Pedro  Alonso, de Doña Rafaela  Du
que, sin número. Hipoteca al Sr. Marqués Grañina.  L i 
bro 22 fol. 104 vuelto.  Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en el Perillar,  de trece a ranzadas y 
siete octavas,  de María Rodríguez, sin linderos.  H ipote
ca á  D. Damian Goñi. Lib. 22 fol. 10o. Se verificó en 
1830.

Pa r te  de casa calle de la Sangre, núm ero  173, que 
adquiere Isidro Benitez, sin linderos. Compra. Lib. 22 
folio 10o vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de San Miguel, de D. R am ón Chacón, sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca al convento de las Des
calzas. Lib. 22 fol. 10o vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en la Astera, de catorce y siete octa
vas aranzadas,  de Doña Leonor López de Carrizosa, sin 
linderos.  Hipoteca al convento de las Descalzas. Lib. 22 
folio 106. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  nom brada  el Cuadrado N u e v o , de 93 
a ranzadas ,  de D. Isidoro Valle y Castriciones y otro, 
sin expresar el pago ni linderos. Hipoteca á  D. Miguel 
Urruela . Lib. 22 fol. 106 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Larga  , de D. Cayetano R ivero ,  sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. L i
bro 22 fol. 106 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en Cantarranas,  de trece y media  
aranzadas,  de Juan  Aguilar,  sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan  Salgado. Lib. 22 fol. 107. Se verificó en 1830.

Casa núm ero 1.079, Llano de las Angustias,  de Don 
Alvaro José Pa v ó n ,  sin linderos. Hipoteca á D. F r a n 
cisco de Pau la  Ponce de León. Lib. 22 fol. 108. Se veri
ficó en 1830.

Casa número 210, calle del Cárm en,  de p .  Antonio 
Cobian Fernandez ,  sin linderos. Hipoteca á Paul h e r 
m anos y compañía. Lib. 22 fol. 108 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte  de viña en M ontealegre , de 17 aranzadas,  de 
Pedro  C asaubon , sin linderos. Hipoteca á D. Francisco 
Giles. Lib. 22 fol. 109. Se verificó en 1830.

Casa-fábrica de curtidos, plaza del Ejido, que D. P e 
dro Casaubon adquiere y grava en favor de los herede
ros de D. Miguel Espinosa, sin expresar sus nombres ni 
el núm ero  de la finca. Compra é hipoteca á D. Juan  
Sixto Oronoz y otros. Lib. 22 fol. 109. Se verificó en 
1830.

Casas en ¿d Pozo del Rey, de D. Pedro  Casaubon, 
sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca al mismo y 
otros. L¡b. 22 fol. 109. Se verificó en 1830.

Parte  de casa en el Ejido, de Juan  Francisco Ortiz, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Manuela Mo
rillo Lib. 22 fol 411. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en el C arrasca l , de cuaren ta  y dos y 
inedia aranzadas, de Lúeas Cestelo, sin linderos. Hipo
teca á D. Francisco Rivero. Lib. 22 fol. 111. Se verificó 
en 1830.

Suerte  de v iña  en el Am arguil lo ,  de 30 aranzadas, 
de Doña María de la Concepción O.tpe, sin linderos. Hi
poteca á Doña Francisca de Paula  Crespo. Lib. 22 folio 
111 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Molineros, de D. Tomás Rendon, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José Perez Ledot. 
Lib. 22 fol. 111 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en Gibalcon, de 12 aranzadas, de Don 
José Morales Sánchez, sin linderos. Hipoteca á F ran c is 
ca Sánchez. Lib. 22 fol. 112. Se verificó en 1830.

Casa calle de Sevilla, de D. Vicente Cortés y Cha
cón, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 112. Se verificó 
en 1830.

(Se continuará).

AD M IN IST R A C IO N  D E  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  CÁDIZ.

D. Atilano Valledor, Adm inis trador de Hacienda 
pública de la provincia de Cádiz.

P o r  el presente cito y emplazo á D. Modesto Tier
no, vecino que lia sido de Sevilla, para  que en el té r 
mino de 15 dias, á contar  desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta oficina, por sí ó por medio de apoderado, á satisfa
cer los débitos que le resultan por derechos de inves ti
gación de las minas denominadas Vulcano , Luzbel y 
Lucifer. Pasado dicho plazo sin que aparezca solvente  
le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Encarezco á las Autoridades españolas la aver igua
ción del paradero del D. Modesto Tierno, y á aquella 
que tuviere noticia de él le ruego me dé aviso con 
oportunidad.

Dado en Cádiz á 2o de Enero  de 1869.=Valledor.
C —84

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtud  d e prov id en cia  de D. Fernando F ern and ez de Ro

das, Juez d e prim era instancia del d istrito de B u en a v is la , re 
frendada por el E scribano D. Joaquin C arretero, y á so lic itu d  
de D. V icente José Moreno y  M achuca, d e esta veciuclad, en re
p resen tación  de los in teresados en varios exp ed ientes conocidos

con el n om bre de presas inglesas de los años 4S04 y  1S05 q ue  
radican en las oficinas de 1 iq ddacion de la Deu da publica, se  
llama á los que tengan noticias del paradero de tr> s conoc i
mientos originales que s e  han extraviado, (d a t iv o s  á la s  partidas  
una de 2.502 ps. fs. em barcados en Veracruz por D. Pedro |del 
Huerto Vicario en I I de N oviem bre de 1804 en la fragata O r a -  
v ina ,  su M a e s t r e  D. Francisco Mariano de Oñate, de cuenta y  
riesgo de D. Juan Esteban de Elias, de Jalapa, á consignac ión de  
D. Diego Cancelada y Saavedra.

Otro de 2.361 ps. fs. y uno y  cuarto reales em barcados  en 
Veracruz en 30 de Agosto de  1 804 en la fragata Pasto ra . . su  
Maestre D. Leonardo Miguel Camerino por I). Domingo Salgui-  
no, de su cuenta y riesgo y  á consignac ión del (expresado Can
celada y  Saavedra, correspondiente á la marca FS.

Otro de 1.127 ps. fs. 3 rs. em barcados  en Lima en ti de  
Agosto de 1 SO4 en la fragata G e r t r u d i s , su Maestre D. Manuel  
Revilla, por D. José Pablo Moreza, de su cmmta y riesgo y á c o n 
signación en primer lugar de D. Tom ás D ais seniberg, y ” en se 
gundo de D. W en ce s la o  Flelm.

Y á fin de que las person as  en cu y o  poder obren c sepan el 
paradero de  los mismos los presenten  ó den  razón de ellos en el 
término de 30 dias, así com o las que se creyeran  con derecho  
á los mismos  hagan dentro de dicho plazo las reclamaciones que  
les parezcan, pues de lo contrario y  trascurrido aquel les pa
rará el perjuicio que haya  lugar. X — 635

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de  prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares  y  su partido.

Por el presen te cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á  contar desde la inserc ión de es te anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , á  todos ú s que  se crean con derecho á l o s  bienes q ueda
dos á la defunción intestada de D. Félix Sa^nz de Arpa,  de e s 
tado soltero y  vec in o que lué de esta c iud ad ,  para que dentro  
de dicho término com parezcan  en este Juzgado.

Alcalá de Henares  21 de  Enero de 1869.— Joaquin P e r e z  Co
moto .— El Escribano actuario, Gregorio Azaña. X — 634

En vir tud de providencia  del Sr. Juez de primera  instancia  
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en autos e j e 
cutivos  p rom ovid os  p or  D. Ezequie l González, de esta vecindad,  
contra la v iuda y  herederos de D. Luis Hei mosilla sobre pago 
de escudos , se  v en d e  en pública subasta, cu yo  remate ha de  tener  
lugar s imultáneamente el dia 24 del p róxim o Febrero, á la hora 
de las dore y  media de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado y  en la del de igual clase de S in  Martin de  Valdeiglesias ,  
una cuarta parte de casa sita en dicho punto  y  su calle del Co
mercio, núm. 24; un terreno y un molino ace itero en el sitio d e 
nom in ado  del Estanque, términos  de la misma, de cu yos precios  
y  demás condic iones  p odrán  informarse los que gusten hacer  
prop o s ic ió n ,  tod s los di s no feriados hasta el del remate, de  
n u e v e  de la mañana á tres de la tarde, en  la Escribanía, calle  
Mayor, núm. 84, principal .

Madrid 22 de Enero de 1869.— J. Jiménez.  X — 632

Por p rov id encia  del  Sr. Juez de p A m e ra  instancia d e l  d is 
trito del Congreso de es ta capital, re frendada uel Escr ibano que  
suscribe, se ha señalado el dia 26 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde, para la ven ta en pública subasta voluntaria  de la 
casa calle de Leganitos, núm. 21 nuevo, 11 antiguo, manzana 551,  
m id  » 1.014 pies  superficiales  y  >e halla tasada en 152.OüO rs., p o r  
cu y o  valor  sale á subasta, no admit iéndose postura  que no cu 
bra dicha suma.

Madrid  25 de E n ero  de 1869. =  Jerónim o Montesinos.
X — 631

En virtud de providen cia  del Sr. D. Pedro  Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de  Madrid, Juez de primera  
instancia del distrito del Congreso de  la m is m a ,  refren dada por  
el Escribano D. Juan Zozaya,  se saca á pública subasta una casa 
sita en esta capital y  su calle de D. Fe lipe , con vuelta á la del  
Molino de Vient >, señalada con el núm. 5 por la primera  y 48 
por la segu nd a , m anzana 450 ,  tasada en 3.241 escudos  728 mi
lésimas; y para su remate está señalado el dia 1 .° de Febrero  
próxim o,  á la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho  
Sr. Juez, piso bajo d é l a  Territorial; las personas que deseen  
saber más porm enores  p odrán  adquirirlos en la Escr ibanía  de  
dicho Z ozaya , cal le de A tocha,  núm. 39, cu arto segundo.

Madrid 22 de Enero de 1869. X — 630

D. Gregorio Casanova.  Juez  de primera  instanc ia  de esta  
ciudad  y  pueblos de su partido Sfc.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con  
derecho á la capellanía subsistente fundada en  la iglesia parro
quial de San Pedro de Torredonjim en o por  el Licenciado Rodri
go de Ortega, para conmutar los bienes de su dotación e n t ú u lo s  
de la Deuda consolidada, á fin de que en el im prorogable  tér
mino de 30 dias; contados desde la publicación de este edicto, se  
presenten  por sí ó por medio de Procurador con poder bastante  
á deducir su acción en el exp ed iente  prom ov-do en  este Juzgado  
y  por la Escribanía del infrascrito  á instancia del P r  cmaclor  
D. Antonio Santiago González, en nombre de Doña Antonia Solís 
y Torres, vecina de Alc.aude e; apercibí los que de no verifica' lo  
dentro  del «-Apresado té; mino les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado * n h  ciu Fcl de Martos á 23 de N o v iem b re  de  1 8 6 8 . =  
Gregorio C a s a n u v a .= P  r m andado  d e  S. S., A nd rés  Cuesta.

X — 629

En v ir tud  de providencia  dictada por el Sr. D Pedro  M en
diri y L ó p e z , Juez de primera instancia del dislnt-o del Con
greso  d e  esta capital, refrendada por el Escribano que suscr i 
be, se c t a ,  llama y emplaza por término de n u e v e  oías á Ma
riano García para que se presen te en dicho Ju zgado á prestar  
una declaración p endiente  en causa criminal que  en  el m is m o  
r e s i g u e ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo  le parará el 
perjuic io  que b a sa  lugar.

Madrid 26 de  E nero  de 1 S 6 9 .= J e r ó n im o  Montesinos.
M— 426

En vir tud de providen cia dic tada por el Sr. D. Pedro Men
diri y López, Juez de primera  instancia clel distrito del C o n g r e 
so  de esta capdal, re fren dada por el Escribano que suscribe, se  
cita, llama y  emplaza por término de nueve  días á Leopoldo  
D eig ras  y  Viñas para que se  p resente  en dicho Juzgado ¿ e v a 
cuar una diligencia pendiente en causa criminal que  contra el 
mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p ara
rá el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 23 de  Enero de 1 S69 = J e r ó n im o  Montes inos .
M— 425

D. Felipe Granado y  Sagastia , Juez de primera  instancia del 
dist iito  de la Audiencia  de esta ciudad.

Por el presen te tercero y último ed ic to  cito, llamo y  emplazo  
á Emilio Ríos y  Doña Concepción Morales , de  p arad ero  ignora
do, para que en el prec iso término de nuev*  dias com parezcan  
en este Ju zgado por la Escribanía  del que  refrenda á ser in da
gados en  la causa que me hallo in struyendo contra los mismos  
y  contra Eulalia Barrero Brungas y otros por estafas; pues  pa
sado dicho término sin ver if icar lo ,  sin más charles  n; emplazar
les se les declarará rebeldes  y  contumaces , y  se  seguirá la causa  
con los es trados del Juzgado, parándoles  el perjuicio que haya  
lugar.

D ado en Vailadol id  á 20 de Enero de 1869. =  Felipe Grana-  
d o . = P o r  su  mandado, Simón de Moneo . V __77

E n  virtud de providencia del Sr. D. Manuel V icente  García,  
Magistrado de A udie nc ia  de fuera de Madrid  y  Juez  de  pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital,  re fren da
da del Escr ibano D. José María Miller, se d t a ,  llama y  emplaza  
por segunda vez  y  término de n uev e  días á Joaquin B ete l -j 
Ventó para que comparezca  en la audiencia de S. S., que la 
tiene erg el piso bajo d e  la T e n  norial,  á dar sus descargos  en la 
causa criminal que contra el mismo y  consorte  se in s truye  por

hurto; apercib ido que de  no verificarlo se  sustanciará el p r o 
ce dimiento  en su ausenc ia  y  rebe ld ía , y  le parará  el perjuicio  
que haya lugar. M — 424

En vir tud de providencia  del Sr. D. Manuel V icente  García, 
Mag strado de  Audiencia de fuera de Madrid y Juez  de p r i 
mera instancia del distnt--> del Centro de esta ca p ita l , re frenda-  
d i  del Escr ibano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza  
pnr :-egunda v ez  y  término de n u e ve  dias á D. MamuT T ubmo  
Calderón para que comparezca en la audiencia de S. S . , que la 
tiene cd el piso bajo de la Territorial,  á dar sus descargos  en la 
causa criminal que contra el mismo so in struye por estafa;  
aperc ibido cpie de no ver ificarlo se  sustanciará el p ro ce d im ien 
to en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. M— 423

En vir tud de providencia  del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gis trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de  primera  
instancia del distrito de la Inclusa, se cita á Celedonio  Pandilla, 
c u y o  domicilio se  ignora,  para que se  presen te  en la audiencia  
de S. S. de d o ce  á tres ,  sita en la cal le d e  la Union, núm.  6, 
bajo, á prestar declaración en causa c r im in a l ; bajo ap erc ib i 
miento de pararle el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 26 de Enero de  1S 6 9 .=E 1  Escribano, Antonio  Jaques.
M— 422

r:~ ¡ Por el p resente  y en v ir tud de prov id encia  del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de L Inclusa 
de esta vil la , dictada en un exhorto  p rocedente  del Juzgad o de  
Fregenal  de la S i e n a ,  se cita á D. Mai iano Martin Escotruelas ,  
Notario  que es en el pueblo de Bodonal,  para que en el t é r m i
no prec iso de 10 dias  se presente  en  la audiencia de  S. S., sita 
en la calle de la Union, núm. 6 , cuarto b a jo ,  con el fin de h a 
cerle una notificación. = E 1  Escribano, Luis Escobar. M— 421

P o r  el p resente  y  en  v ir tud  d e  prov id enc ia  del  Sr. D. Julián  
María Pardo, Magistrado de Audienc a d e f u e r a  de Madrid, Juez  
de primera instancia del distrito de la Inclusa de  esta capital,  se  
cita, llama y  em plaza á Manuel Durán González para que en el 
prec iso térm ino de 30 dias que se  le señ a lan  comparezca  á d e 
clarar en la audien cia del Juzgado, sita en la cal le de  la Union,  
núm. 6, piso bajo, en  causa que contra el m ism o se  sigue s o b r e  
lesiones. M — 420

Por el p resente  se cita, llama y  emplaza á Tomás  del Castillo, 
v ec in o  de Morata, para que se  p resente  en esta cárce l en e l t é r -  
mino d e  15 dias, á contar d esde  la publicación de  es te  edicto  en  
el Boletín  oficial, med iante  á estar así acordado en causa que se  
s igue por los sucesos  ocu rr idos en dicho pueblo la n o ch e  del 9 
del corriente,  en la inteligencia de  que si no lo hace le parará el 
perjuicio  que baya lugar.

Chinchón  15 de  Enero de  1 8 6 9 . = F e r n a n d o R u iz .= F e r n a n d o  
F ern and ez .  C— 83

En vir tud de prov id en c ia  del Sr. Juez  de paz é interino de  
p rimera  instancia del distrito de la U nivers idad  de e s F  capital, 
dictada en las d i l i .en c ias  que  se practican para llevar á efec to  
la sen ten cia ejecutoria reca ída en  los autos seguidos  p or  Juan  
Ai las con  la sociedad titulada A um ento  de a g u a s  de M a d r i d  
sobre pago de cant idad, se sacan á públ ica subasta para su v en 
ta las fincas s iguientes:

Una tierra de 13 fanegas, sobre la cual se  halla una casa de  
planta boj -, con  varias d ependenc ia s  en el sitio de la Peña  
Grande,  término de  F u en cn ra l ;  lindante toda la tierra por Sa
liente con  camino de la Canaleja, v iñ a  de Serapio  Argui T e j e 
dor  y  tierra de herederos de D. José Córd ova y  Ram os  ; P o 
niente  con v iñ a  de dicho Córdova y fierra d e  León Montero;  
Mediodía cam ino de la Peña G r a n d e , y  Norte  con el camino del  
Rio: tasada en 700 e s c u d o s ,  sin incluir el precio de  la casa.

Un arca de agua sobre dicha tierra, en construcción d e  cal 
y  ladrillo: tasada, con inclusión de dicha casa, en  400 es- udos.

Otra tierra en  dicho término y sitio de la Peña Grande, su  
cabida c u n o  d e d o s  fanegas; linda por Oriente con v iña de los 
h erederos  de Matías L ó p ez ;  Ponie nte  y  Norte  con  el a rroyo  de  
dicha Peña G rande , y  Mediodía tierra de D .  V ic ente  Rodr igo y  
otros : tasada en 75 escudos .

Habiéndose seña ado para su remate, que tendrá lugar en la 
audiencia d e  d icho Juzgado y  en la de Colmenar  Viejo el d a  15 
del entrante  m es de  Febrero, á la una de ¡a tarde.

Madrid 18 de Enero d e  iS 6 9 . = E t  Escribano, José  Juan Cle
mente. M— 419

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Sería in te rm in a b le  tarea  consignar  todos los s í n 

tomas belicosos de que  v ienen haciéndose cargo d i 
fe ren tes  pe r iód icos  e x tra n je ro s  de a lgunos dias á esta  
p a r te .  La acogida en tus ia s ta  y l isongera p re p a ra d a  por 
los griegos á la e scu ad ra  m oscovita  es fácil q ue  no 
pueda  realizarse  por h a b e r  resu l tado  falsa la noticia 
de  la llegada de d icha  e sc u ad ra  al Píreo. Las fuerzas 
navales  de Rusia  se h a l lan  e n c e r r a d a s  ac tu a lm en te  
en G ro n s ta d t ,  excep to  u n a  d iv is ión  m a n d a d a  p o r  el 
C o n t raa lm iran te  B ontacow, c u y a  insignia ondea  en  
el vap o r  A sk o ld , a c tu a lm e n te  en  el Pireo. Los d em ás  
b u q u e s  de la divis ión c ru z a n  el A rch ip ié lag o  ó el 
A d r iá t ico .

Si hemos de d a r  c rédito  á u n  t e lég ram a  de C ons
tan t inop la ,  H o b b a r t -B a já  ha dejado las aguas  de  S y ra  
con la e sc u ad ra  o tom ana  en v i r tu d  de la prom esa  h e 
cha por  las A u to r id ad es  griegas de  qu e  no sa ld r ía  de 
aquel  puer to  el E nosis. La confianza de  la P u e r ta  y la 
r e t i rad a  de  la e sc u ad ra  o tom ana  son al m én o s  u n a  
p ru e b a  de que  no se h a  p e r d id o  la e sp e ran za  de  un 
a r reg lo  pacifico.

A segúrase  q u e  el Virey de Egipto ha  ofrecido al 
S u l t á n  50 ,000  h o m b res  y  su  m a r in a  p a ra  el caso 
de  q u e  llegase á  estal lar  la g u e r ra  e n t r e  Grec ia  y 
T urqu ía .

Con razón a d m it im o s  con toda  re se rv a  la no tic ia  
q u e  a n te a y e r  c om unicó  el telégrafo r e fe r e n te á  la a c 
t i tud  de  Grecia  respecto d é l a  dec la rac ión  d ip lo m á tic a  
de  la conferencia.  Hasta la p re se n te  no ha sido confir 
m ad a  aque l la  versión ,  y los per iód icos q u e  se h a b ia n  
a p r e s u r a d o  á adm it ir la  en  sus  co lu m n as  h a n  d eb ido  
rectif icar  sus deducciones .  A propósi to  de  esta c u e s 
t ión  leemos en L a  Francia,'. «Varios pe r iód icos  n ac io 
na les  y e x tra n je ro s  insisten en  p u b l ic a r  ó c o m e n ta r  
de spachos  de  la telegrafía p r i v a d a ,  se g ú n  los cuales  
el G obierno helénico h a b ia  resuelto  c o n te s ta r  n e 
g a t iv a m e n te  á la com u n icac ió n  de  la con fe ren c ia  de  
París. Podem os a f i rm ar  q u e  n in g ú n  d a to  formal y 
d igno de c réd ito  confirm a hasta  a h o ra  aquellos  r u 
mores. No podría  ex p l ic a rse ,  p o r  o t ra  p a r t e ,  cómo 
el G abinete  de  A te n as ,  conociendo los té rm in o s  en  
q u e  está conceb ida  la declarac ión  d e  las g r a n d e s  P o 
tenc ias ,  h u b ie ra  podido a d o p ta r  sem ejan te  d e t e r 
m inación. »

De todas m a n e r a s ,  la re so luc ión  del conflicto d e  
O r ien te  t iene a ú n  que  r e t r a sa r s e  15 d ias  á lo m enos.  
El G abinete  de  A tenas t iene  u n  plazo de cinco días  
pa ra  con te s ta r  á la declarac ión q u e  M. B au d e  re c ib i 
rá del C onde  W a le w s k i  y  e n t r e g a r a  a M. D elyannis .  
Dicha contestac ión p o d ra  conocerse  p o r  este  m otivo  
para el 6 de  Febrero .  Volviendo in m e d ia ta m e n te  a 
París ,  M. W a le w s k i  l legará  el 10; y re u n id a  n u e v a 
m en te  la conferencia  p a ra  el 1 2 ,  p o d rá  e n te ra rs e  de
la re spues ta  del Rey Jorge.  .

El periódico oficial del vecino Im p er io  da  c u e n ta  
de  la recepción en las Tullecías de  la Em bajac  a c u  
na po r  el E m p e ra d o r  Napoleón. D espués  de esta  en 
trev is ta ,  los ind iv id u o s  de  la E m b a ja d a  M. A n so n  
B ur l ingam e,  T c h é - K a n g  y S o u e n n -K ia -K o u  con  todo 
su  séquito  fu e ro n  rec ib idos  p o r  la E m p e ra t i  iz.

En París ha sido objeto de  m u c h o s  c o m e n ta r io s  
un  d esp ach o  dir ig ido  al Gobierno f rancos  por el B a 
rón B au d e ,  Ministro de  F ran c ia  en  Atenas.  L a  F r a n 
cia  c ree  sa b e r  q u e  d icho  desp ach o  se c o n cre ta  a 
a n u n c ia r  q u e  los ú l t im os restos de  la in su r re c c ió n  
c r e t e n s e , com puestos  de  unos 300 hom bres ,  h an  sido 
e m b a rc a d o s  e m S p h a k ia  pa ra  se r  t ra s la d ad o s  á Syra ,  
como los q u e  a n te r io rm e n te  se habian  som etido  á la 
A u to r id ad .  , „

El m ism o periódico  a segura  q u e  carece  uc  1U[1~ 
( lam ento  la su p u e s ta  co rta  de  felicitación d ir ig id a  
p o r  el Conde B ism ark  á M. de  L a v a le t te ,  en Ja q u e  
el g ra n  Canciller de  la Confederación del Norte  in i 
cia n u e v a m e n te  la c u es t ió n  del S le sw ig  del Norte .

E n  u n  e lo cu en te  d iscu rso  p ro n u n c ia d o  en 1 estn  
a n te  sus e lectores  p o r  el Conde A n d ra s s y  ha d e f e n 
dido e n é rg ic a m e n te  la ac tua l  C onst i tuc ión  a u s t r í a c o -  
h ú n g a r a  con las delegaciones,  el Ministerio, el e j é r 
cito y la r e p re sen tac ió n  d ip lo m á tica  c o m u n e s .  Dicho 
d iscurso  fué  acogido con los m ay o re s  ap lausos  por  
considera r lo  como u n  n u e v o  pacto  de  a l ianza  e n t r e  
H ungr ía  y Aus tr ia .

El M onitor de W urtem berg  d e sm ie n te  l e r m m a n i e -  
m e n te la  su p u e s ta  n e g o c i a c i ó n  con Ba viera y W u r t e m -  
be rg  de  tra tados  q u e  a r re g len  la r e c ip ro c id a d  de l  s e r 
vicio m il i ta r  en  la C onfederación  del Norte  y en  los 
e jé rc i tos  de l  Su r .

Los ú l t im o s  t e lé g ra m as  de Egipto  m an if ies tan  na -  
be r  sido n o m b rad o  L in a n - B e y  Ministro de  O b ra s  
púb licas,  Mazhar de  In s t ru cc ió n  púb l ica  y A ly -B a já -  
M onbarck  Director de  los cam inos  de  h ierro  y d e  los 
w a k o u fs  (bienes de  las mezquitas).

El Congreso d e  W a s h in g to n  ha vo tad o  un  b i l l 
au to r izando  á los C o m an d a n te s  de los d i s t r i t o s ,  en 
los es tados  de  Virg in ia ,  de  Mississipí y de  Tejas, p a ra  
d e s t i tu i r  y re em p la z a r  á todos los Oficiales c iv i les  
que no p re s ten  el j u r a m e n t o  p rescr i to  po r  el a c ta  de  
reconstrucción .

IN T E R IO R .

MADRID 28 DE E N E R O  DE 1869.

B u r g o s  27, á las dos y  tre in ta  y  seis m inu tos de la 
tarde.— El Gobernador interino al Ministro d é la  Gober
nación:

«El Alcalde de A ran d a  me dirige el siguiente te lé -  
g ram a:

«Reunido el A yun tam ien to  en sesión extraordinaria ,  
h a  acordado exponer á V. S. su indignación por el h o r 
rible a tentado de que ha sido víct ima el Gobernador.  
L a  población reprueba  horrorizada  tan  vi llano crimen. 
Tranquilidad completa.»

Gua d a l a j a r a  27, á las dos y diez m inu tos de la tarde .— 
El Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«El A yun tam ien to  condena con todas sus fuerzas el 
horrible  asesinato del Gobernador  de B úrgos ,  y ofrece 
su decidido apoyo al Gobierno en favor del orden y la 
libertad.»

L é r i d a  27, á las once y diez m inu tos de la noche .— 
.El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«El A yuntam ien to ,  en la primera  sesión celebrada 
después de recibida la triste noticia del asesinato del 
Gobernador de Búrgos, ha  acordado dirigirse al Gobier
no por mi conducto, expresando la indignación con que 
h a  sabido tan bárbaro  a ten tado ,  y confia en que el Go
bierno Provisional obrará  con toda energ ía  con tra  los 
enemigos de la libertad.

»Los Jefes de la Milicia c iudadana, poseídos de los 
mismos sentimientos, hacen igual declaración. T ra n q u i 
lidad completa.»

L o g r o ñ o  27, á las ocho y  veinte m inu tos de la no
che.—  El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«El A yun tam ien to  de esta capital, en nom bre de to
dos sus convecinos, se me ha  presentado para  manifes
tarm e el horror  de que se halla  poseído esta liberal ciu
dad por el crimen espantoso de B úrgos ,  y á pedirme 
que haga  presente  al Gobierno Provisional  sus deseos 
de que el a tentado se castigue con toda severidad.»

S e v i l l a  27, á las nueve y  dos m inu tos de la noche.— 
E l G obernador in terino  al Ministro de la Gobernación:

«Hecho cargo del Gobierno desde la salida del señor 
Montejo, puedo m anifes tar  á V. E. el sentim iento  de 
h o rro r  que ha  inspirado á todos los liberales de esta ca
pital la noticia del bárbaro asesinato del Gobernador 
de Burgos.  Completa t ranquil idad en esta p ro v in c ia .=  
El Vicepresidente de la Diputación p ro v in c ia l , Pedro  
Rodríguez de la Borbolla.»

V a l l a d o l i d  27, á la una y cuarenta m inu tos de la 
tarde.— La  Diputación provincial  al Ministro de la Go
bernación :

«Esta Diputación protesta  enérgicam ente  co n tra  el 
vandálico a tentado cometido con la p r im era  A utoridad  
civil de Búrgos,  y ofrece al Gobierno de la nación su 
decidido apoyo para  la conservación del orden y p r in 
cipio de autoridad.»

  L a  suscricion abierta  para  levan tar  un  m o n u 
m ento  al Duque de T etuan  D. Leopoldo O’Donuell a s 
ciende á la cantidad de 451.777 rs. vn.

  Se h a n  publicado los n ú m ero s  8 y 9 del periódico
E l M agisterio esp a ñ o l, que con tanto  acierto dirige el 
Sr. D. Emilio  Ruiz  de Salazar.

  El Mariscal de Campo D. Carlos Pa lanca  y Gutier,
rez h a  empezado á publicar  u n a  R eseña histórica de la 
expedición á C ochinchina , dedicada al ejército.

  El domingo se verif icará en^ el teatro de Jovella-
nos un baile ex traord inar io  do máscaras, cuyo producl 
to líquido se destina  al alivio de los heridos de Cádiz v 
Málaga. La  función prom ete  estar  m uy  animada.

  Al abrir  los tres cepillos colocados en el Hospital
general se enco n tra ro n  hace a lgunos dias la suma de 
2.767 rs. y un décimo de la extracción de 27 de Marzo 
n ú m ero  15.079: parte  de d icha  cantidad la componían 
dos billetes de á 1 000 rs.

El Sr. García Pe rceva l ,  Tesorero-contador de dicho 
establecimiento, dió publicidad á la noticia para que se 
supiera  el acto caritativo ejercido por una  persona que 
ocultando su nombre,  daba p ruebas  de poseer las virtu
des sin el ostentoso apara to  de la vanidad.

  El lunes por la noche  se inaugura ron  en la Uni
versidad las clases públicas para  los cajistas deimprerÑ 
ta, siendo considerable el núm ero  de los asistentes v 
en tre  ellos a lgunos de los impresores más conocidos én 
Madrid. Anoche debió empezar sus explicaciones sobre 
los alfabetos g r iego ,  hebreo  y árabe el Sr. Fernandez 
Ferraz .

B a r c e l o n a  25 de E iiero .— Las elecciones hechas en 
la Academia de Ciencias Na tu ra les  y Artes^de esta ciudad 
p a ra  los cargos de los años de 4868 á 1870 han dado el 
resultado s ig u ie n te : P re s id e n te ,  D. Francisco Peradal- 
tas; Vicepresidente, D. Narciso C a r b ó ; Secretario gene
ral, D. A ndrés  Giró; Vicesecretario general,  D. Fructuo
so Plans; Contador,  D. Mariano M aymó; Tesorero, Don 
José Forés; Conservador,  D. R am ón  de Manjarrés;  Ar
chivero-bibliotecario, D. Federico  Tremols.  La Junta de 
gobierno la componen los expresados señores en unión 
de los Académicos D. L crenzo  P re sa s ,  D. José Arrau, 
Don José Monlau y D. José Oriol Mestres, Directores de 
las secciones en que está dividida la Academia, al obje
to de metodizar los t rabajos de la misma. ( Diario de 
Barcelona.)

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

E n  el teatro de la calle de Jovellanos se está ensa
yando para  el beneficio de la primera  actriz Doña Cán
dida Dardalla el d ra m a  en tres actos y en verso, expre
sam ente  escrito pa ra  dicha señora  por D. Luis de E^uí- 
laz, t itu lado La payesa  de Sa rr ia . G

  L a  comedia E l tra b a jo , e s t renada  anteanoche en
el Teatro Español, obtuvo buen éxito. Su autor, D. En
rique Zumel, fué l lamado al palco escénico al terminar
se la representación.

  Dos piezas originales del Sr.  García y Snntistéban
se e s trenaron  an teanoche  en el teatro  de la Zarzuela en 
la función á beneficio de D. Emilio Mario. La primera, 
titulada República ó Monarquía, a rrancó  repetidos aplau
sos del num eroso público que asistió al estreno : la se
g unda  , nom inada  L a  libertad de e n se ñ a n za , alcanzó 
asimismo buen  éxito.

  E n  el próximo correo debe llegar á E sp a ñ a ,  pro
cedente de la H abana  , el p r im er  actor D. José Valero, 
acompañado de su esposa la señora  Gairon.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional,  Di

rección y Administración de la Gaceta de Ma-  

dkid, se hallan establecidas en la plaza de Pon- 

tejos (antigua casa de Postas), en donde se re

ciben los anuncios y suscriciones del diario 

oficial.

T MPUESTO PERSONAL.—RESÚMEN DE LAS DIS
1  posiciones publicadas. Se vende á 2 rs. en la librería 
de los Sres. Crespo y Marin , calle del A re n a l ,  núm . 46 
Tam bién hay recibos para  su cobranza, á 6 rs. el 400.

— 9

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER
cial. — El Consejo de administrac ión de la Sociedad 

h a  acordado que su ju n ta  general o rd inar ia  se celebre 
el dia 28 del próximo mes de Marzo, á la u n a  de la tar
de, en sus oficinas barrio  de Salam anca ,  boulevard Ser
rano, núm . 20.

P a ra  poder asistir  y vo tar  se requiere  ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurr i r  á la ju n ta  general depositarán  sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes an tes  de la fecha en 
que deba verificarse  aquella :  esto es , has ta  el dia 28 de 
Feb re ro .

El derecho de asistencia  á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
sam ente  la delegación á socios que tengan  derecho de 
asistencia.

Madrid 27 de E n e ro  de 1869.=E1 Director, Jacinto 
M. Ruiz. x —628—8

CON A R R E G L O  A L  AR T. 26 DE LOS ESTATUTOS 
de la Sociedad Crédito Mercantil  é Industrial, se 

convoca á j u n ta  genera l  o rd inar ia  de asociados para el 
dia 14 de F e b re ro ,  á las dos de la ta rde ,  en la calle de 
las Tres Cruces, núm . 3.

A esta j u n ta  no asisten m ás que los señores asocia
dos; para  la de im ponen tes  se avisará oportunamente.

Madrid 27 de E n e ro  de 1869. X—633

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en  la Administrac ión de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejus (antigua casa de Postas).

En p r o v in c i a s , en todas las A dm in is t rac ion es  de Correos.
En París , C. A. S a a v e d r a ,  rué  Tailbout, núm. 55. — Mad. G. 

D en né  S ch m itz ,  2 2 , rué  Favart.

PRECIOS D E  SUSCRICION.

a r . i . - j  i Por un m es   1 eses . 200 mils.
M aai i a ........................... ( P o r  tres m e s e s   3 600

P r o v in c ia s ,  inclusas  í Por  tres m e s e s   6
las Islas Baleares y  l Por  seis m eses   12
C a n a r i a s ................. ( Por  un a ñ o .....................  22

U l t r a m a r   Por  tres m e s e s   9

p . . i Por tres m e s e s   7 200
E x b a r  jc ro ..................j Por seis m eses   14 400

Los anuncios se reciben  en  la Administrac ión desde  las diez  
de la mañana á las cuatro de la tard e todos los d i a s : los  fes
tivos solamente de once  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás  com unicac io nes  se  re mi
tirán con sobre ai Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego  que no  
vengan franqueados.

s a n t o s  d e l  d í a .

San  J u lián ,  Obispo de C u e n c a ; San V ale ro ,  O bispo; San 'Tirso, 
y  la  A par ic ión  de S a n ta  Inés, v i r g e n .

C uarenta H oras en la iglesia del segundo m onasterio  d s  las 
Salesas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas  del d ia  27 de Enero  de 1869.

Altura t e m p e r a t u r a

del baró- Y HUMEDAD DEL

metro re- ^ . . AIUF:- _  DI RECCI ON E S T A D O
HORAS,  ducida á 0 o ' T e r m ó m e t r o

y en nijlí_ — - .  y c l ase  del  Tiento,  del  cielo.

metros.  seco.  I h ume . 0

6 m.a. . 703,82 6o,9 o°,7 S. O . . . .  B r i s a . .  Cubierto.
9 i d . . .  704.59 7°,5 7o,4 S . O . . . .  Calma.. Id., Ilovd

12 d i a . .  703,84 11* 1 9o,6 O. S . O . .  B r i s a . .  Cubierto.
3 ta rd e  703 ,14 1 1 e,8 9 a,8 S. O . . . .  V i e n t o .  Ca.-i cub .°
6 i d . . .  703,71 9 4 8°,1 S. O . . . .  B r i - a . . Cubierto .
9 noche 703,73 8°,S| 8°,0 |S. S. O . .  I d e m . . .  Idem.

Temperatura  m áxim a de l  aire, á la som bra ........................  12,5
Idem mínima de id .............................................................................  g’g

D iferenc ia ............................................................................  5 7̂

Temperatura m áxim a de la t ierra ,  á cielo descubierto , .  15,2
Iclem mínima de i d ...........................................................................  5(3

D iferenc ia ............................................................................ 9^

Temperatura m áxima al sol,  á 1,47 m etros  de  la t ierra. 15,7
Idem id. dentro  de  una esfera de  cr is ta l ............................  3 1,6

D iferenc ia ............................................................................  45^

Lluvia en las 24 últimas horas, en  m il ím etro s   ...............  1,3

N o t a . En los diez últimos años, desde  el 1860 hasta el cor
riente inclus ive , las temperaturas observadas  en el dia an te r io r  
al de la fecha fueron las s iguientes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N -

AÑOS. "    ^
6 m 9 m  1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1860 4o,8 5 o.3 9°, 1 9o,8 6 °,2 4o, 1 4°,2
1861 3,1 3 .3  1 1 ,9  1 3 , 6  1 0 ,0  5 ,0  4 , 2
1562 2,1 5 , 3  6 , 9  1 0 , 0  6 , 5  4 ,2  2 ,7
1563 1,1 3 , 3  8 , 3  1 1 ,3  7 ,1  4 ,2  2 ,5
1564 0 ,0  3 ,3  6 , 5  6 ,4  4 ,4  3 ,6  3 , 8
1865 7 ,9  9 , 8  1 I ,9 1 3 ,9  10 ,1  9 . 2  8 ,7
1866 1,1 3 ,4  8 , 9  1 1 ,3  7 , 8  5 ,0  4 ,4
1867 1,1 4 ,1  1 1 ,6  1 3 ,9  9 , 7  7 ,0  4 ,5
1868 0 .6  1 ,0  8 , 5  1 2 ,3  6 . 4  2 , 8  5 ,0
1869 4 ,6  5 , 9  S .3 S ,4 7 ,8  7 ,7  8 ,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada  y  llovida, direc> 
cion y  velocid ad  del  v iento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .

ANOS. . . Máxima Fvapo- r , Direc- V elo ci-
  M “ "»» sol ,,,5,,. Llovida. eion, dad.

mni mm km

1860 1 0o . 7 3o ,6 i 6° ,2 1,4 0,0 s . s  O. »
1861 14 .3 I ,1 2 4 .0 1,2 0,0 x .  e . .  »
1862 1 I ,0 1 ,4 2 ;> p¿ (1,4 0,0 e   »
4863 1 1 .8 0 ,1 22 ,3 o,7 0,0 x. E . . .  »
1864 7 ,3 — 0 ,6 9 ,4 0,4 0,0 o. s. E. »
1865 14 ,2 6 ,2 17 ,s 0.8 4 3 s. s. o. »
4 866 II .3 0 ,7 24 ,9 1,0 0 0 e n e . . .
4 867 13 .9 0 .4 24 ,7 1.6 0,0 n s . . . 176
4 868 1 -2 ,3 0 .2 21 ,3 1.1 0,0 n .n e o s o  273
1869 8 ,9 4 ,5 9 ,2 0,4 0,0 su .oso .  320

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio ' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsula  y del extranjero  á las nueve de la m a 

ñana el dia 26 de Enero de 1869.

A l t u r a  T e m -  
b i i r o m é -  n p r j l n  

L O C A -  tricad 0o D i r e c -  f u e r z a
y al ni- TA eu . , , Estado r , .
Tel del grados CI0n d&l listad o

LIDADES.  mar en d , . .
mi l i m e -  e  T i e n t o .  T i e n t o .  de  la  m ar .

tro s . nuiles.

B i l b a o . . , . .  753 0 9,0 S. E . . .  Brisa . .  C.°, lluvia. T ranq .1
O v i e d o . . . .  754,9 40,4 S. O . . . .  I d e m . .  Cubierto..  „ 1
Coi u n a . . .  736,7 11,2 S. O . . .  I d e m . .  L l u v i a . . .  Bella
S a n t ia g o . . .  759,0 9,5 O   Calma.. I d e m . . . .
O p o r t o . . . .  „ „ ), )} „
L i s b o a . . . .  » „ „ w )>
Badajoz. . .  762,6 9,0 S. E . . .  Brisa . .  N u b e s . . . .  »
San K ° 8 m  767,0 11,2 E   Calma., C ub ierto .  Oleaje
S e v i l l a . . . .  767,6 8,4 S. E . . . Brisa . .  N ieb la .  . .  ,,
J a r i f a .   765,6 12,3 S. O . . .  I d e m . . .  C ub ierto .  Rizada
G ranad a . ..  765,9 5,8 N. E . . . I d e m . .  I d e m   »
A l i c a n t e . . .  765,3 13,0 N . Idem . . N u b e s . . . .  T r a n q 1
M u r c i a . . .  765.3 10,2 O . N . O .  I d e m . . .  C ub ie rto .  »
V a l e n c i a . .  763,5 M,2 S. O . . .  Idem . . I d e m ...........
B a rc e lo n a .  762,3 7,5 N .  O . .  » Llovizna . P • ol
Z a r a g o z a . .  75!),3 3,5 N. O . . .  Br isa . L lu v ia . . . .
|° .n a ............ "Ü9.3 2 2 N. O . . .  Calma.. C.0, niebla »
v i P ° i SY 1' 762,0 G'° S . V iento . Idem . . . .  »
V allado lid . 759,7 7,0 S. O . . .  B. isa . . Id., lluvia.
Salamanca.  760,9 6,0 S. O . . .  V i - n l o . L luvia.
M a d n d . . .  764,0 5,9 S. O . . .  B r i s a . .  Cubierto..  »
C iu d - R e a l . 768,4 5.8 O. Idem . .  Nú bla >,
A lb a c e te . . .  765.9 7,5 O. S. O. Viento .  C u b ie r t o .
B r e s t S h  759,9 6,2 E   B r i sa . .  N u b e s . . . .  Bella.

n °9’0 8(0 S   I d e m . .  Lluvioso. .  Oleaje.
Cctte (id.;..  763,0 1,0 N . E . . .  I d e m . .  C ub ierto .  Picada
Marsella (id) 763,9 4,2 E  I d e m . .  Nubes .. .*.  Oleaje.'

BOLSA D E  MA DRID.

Cotizac ión  oficial del 27 de En ero  de 1869.
F O N D O S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publ icado, 2 8 -5 0 ,  55 v  75- 
29-00, 29-25 y 28-85  peq ueños ;  á plazo, 28-75 y  70 fin cor. firl 

Idem uel 3 por 1 00 consolidado exter ior ,  no publicado, 33 00 p.* 
Idem del 3 por 100 difer ido, publ icado , 2 7-15  y  ^7-50 • no  

publicado,  27-25  d. ’
Deuda del p e r s o n a l , publicado, 23-00.
Billetes hipotecarios del Banco de  E s p a ñ a , no publicado  

95-25 p. ’
Idem id. de la segunda ser ie , id.,  82-00.
Acc iones  del Canal d e  Lozoyn, de  á 1.000 rs., 8 por 100 anual 

íd em ,  99-50. 1

Obligaciones gen erales  por ferro -ca rr i les ,  de  á 2.000 rs., 
p u b l icad o ,  54-00.

Idem i d . d e  á 20.000 rs . ,  n o  p u b l icad o ,  53-00  d.
Idem  de Alar  a S a n tan d er ,  de  á 2.000 rs.,  publicado,  5 2 -05 .
Acciones  del Banco  de E s p a ñ a ,  sin d iv id e n d o ,  no publicado,  

119-00  p
Idem d é la  Sociedad Española de Crédito  com erc ia l ,  id., 70-00.  

c a m b i o s .

L óndres  á 90 dias f ech a ,  48-75 el.
París á 8 dias v i s t a , 5-09 p.

P L A ZA S D E L  R E I N O .

Daño. Bencf. Daño. Deneí.

A lb acete   » 1/4 L u g o .......................... 4/4  »
A l i c a n t e .  .......... » 1/4 M alaga   » 1/4
A lm e r ía   » 4/4 M u rc ia   par d. »
A v i l a . ...................... p a r d .  » O t e n s e   par. »
B a d a j o z   par p. » O v i e d o   » 4/4
B arce lon a   » 4 4/8 P a len c ia   » 3/4
B i lbao ......................... » 4/2  Pam p lon a   » 1/2
B u r g o s ..................... par.  » P o n t e v e d r a . . .  par.  »
L ace res .................... par. » S a l a m a n c a . . .  p a r d .  »
C á d iz ..........................  » 1 d. San S e b a sú a n .  » 1 1/4
C aste l lón   par. » S a n t a n d e r   par.  »
C iu dad-R eal.  . .  par. » S a n t ia go   » 4/4
C órd oba   » 1/4 d. S eg o v ia   par. »
C o ru ñ a ......................  » 1/2  d. Sevil la ........................ » 3/4 d.
C u e n c a .....................  4/4 » S o r ia ..........................  » »
G e ro n a ....................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 7/8
G ranada   » 4/2 Ter ue l ...................  p a r d .  »
Guadalajara  par. » T o l e d o   par. »
M u clva .....................  4/4 » V alencia   3/4
H u e s c a ....................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 4/4 d.
• L c n ..........................  par. » ■ Vitoria .....................  » 4/4
L e ó n ...........................  » 4/2 d. Zam ora   par. w
Lér ida......................  par. » Z a ra go z a   » \
L o g r o ñ o   p a r d .  »

BO L SA S E X T H A N J E R A S .

L o n dres  26 de Enero  —  Consolidados, 93 1i8 á Ii4
,,2G ‘4  Enero.  3 por  100 , ¡i 7 0 - 3 5 . -  4 1|2 p or  100 , á 

103 /0. f o n d o s  españoles: 3 por 100 in ter ior ,  á 29 1i2.—  Idem  
ídem  exterior, a 32.

AYUNTAMIENTO POP ULAR DE MADRID.
D e los partes remitidos en el dia de  a y e r  por la Intervención

de Arbitr ios municipales,  la del mercado de granos  y  nota de  
precios  de art ículos de  consumo, resqjta lo s ig u ie n t e :

P R E C I O S  DE LOS A R T Í C U L O S  AL  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca, de  4 á 4,500 escu dos arroba, y  de 0,168 á 0 212 
escu dos libra.

Idem de carnero, de  0,168 á 0,212 escudos  libra.
Idem de ternera, de. 0,4 00 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, d e  0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, d e  0,288 á 0,292 escudos  libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  ME R C A D O  DE HOY.

Cebada, á 2 ,800 escudos  fanega.
Trigo  v e n d id o .................................. 8S8 fanegas.
Precio  m e d i o ..................................  6,430 escudos.

Lo que se  anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid 27 d e  E n ero  d e  1869. = E l  Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A las ocho y media 
de la noche.—Macbeth, ópera  en cuatro  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe). — A l a s  ocho 
y  media  de la noche. — E l tra b a jo , comedia nueva en 
tres actos y en ve rso .— El padre de la criatura, pieza en 
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
n oche .— ¿República ó Monarquía? coinedia nueva, origi-  
n a l ,  en un  acto y en verso .— Huyendo delperegil, pro
verbio en un  acto. — La libertad de en señ a n za , comedia-  
nueva  , o r ig in a l , en un  acto y en verso . —-Unliuéspca 
inesperado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena)-— 
A las ocho de la noche. — No hay h u m o  s in  fuego. — I*  
m a s c a ra d a  p a r is ie n se .  — Un caballero part icu lar .

A las nueve y tres cuartos. —El duende (primerapar
te).— El baile nuevo La esclava siria .

E n  cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo)-  
A las ocho y inedia de la noche. —-Quinta  série. —De- 
c im anovena  función de abono.— P r im er  turno impar.— 
L a  zarzuela en dos actos Franchifredo D uxde Vereda.— 
L a  zarzuela en un  acto L a  casa roja.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anun
cio.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . - L a  O r i e n t a l — Esta socie
dad celebra reun ión  de baile de m áscaras de nueve do 
la noche á dos de la m adrugada.


